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I N T R O D U C C I O N 

 

La Alcaldía Municipal de Riosucio-Caldas, cumpliendo con la Normatividad  de la 

Rendición Pública de Cuentas en el marco de la Resoluciones 482 de 2010 y   324 

de 2011, el deber que tienen las autoridades de la administración pública de 

responder públicamente, ante las exigencias que haga la ciudadanía, por el 

manejo de los recursos, las decisiones y la gestión realizada en ejercicio del poder 

que les ha sido delegado. 

La rendición de cuentas es la responsabilización de la administración pública 
ante la sociedad es consecuencia del control social que deben realizar los 
ciudadanos a través de diferentes iniciativas y organizaciones sociales mediante 
los cuales influyen en el uso del poder público en ejercicio de la soberanía 
popular... POR EL RIOSUCIO QUE QUEREMOS ¡JUNTOS SI PODEMOS!. 

 

El Informe de Rendición de Cuentas de la vigencia Enero 1 al 30 de Noviembre 
2012, muestra los resultados de la gestión que se detallan en el contenido del 
informe, tienen como marco de referencia las estrategias del Plan de Desarrollo 
2012-2015 basados en sus respectivos Planes de Acciones y con sus 6 ejes 
programáticos  de cada uno de los Programas y proyectos de las Secretarias de 
Despacho. 
 
El objetivo principal en esta nueva Administración Municipal es trabajar con los 
lineamientos  trazados   del “Buen Gobierno, Participación Ciudadana, Lucha 
Contra la Corrupción y Transparencia” y se materializa a través de la planeación 
institucional dada a conocer a través del direccionamiento estratégico. 
 
 



 

 

1. OFICINA DE CULTURA Y TURISMO 

ROL DE LA OFICINA DE CULTURA Y TURISMO 

La misión de la Oficina de Cultura y Turismo es la de diseñar los planes, 

programas y proyectos tendientes a la valoración, conservación y fortalecimiento 

de nuestra multiculturalidad, los valores y las tradiciones, el patrimonio material, 

así mismo la promoción y difusión del turismo como alternativa de desarrollo 

económico municipal. 

 

La Visión consiste en ser una Oficina competente y comprometida con el quehacer 

cultural y turístico del municipio basada en los fundamentos de la legalidad, 

democracia,  responsabilidad y equidad para proyectar con altura a Riosucio como 

potencia cultural.  

 

PROGRAMA: RECONOCIENDO LA PLURALIDAD Y DIVERSIDAD CULTURAL. 

 

Objetivo: Respetar, fortalecer y reconocer la diferencia de las creaciones, 

manifestaciones, tradiciones y enfoques en los contextos de diversidad 

etnocultural  y multicultural. 

 

  PROYECTO VALOR ACCIONES ACTIVIDADES 

1 
Apoyo al 
Carnaval 

40.000.000,00 2 Convenios 
Convenio con corporación 
Carnaval de Riosucio. 

2 

Articulación 
de acciones 
con el Plan 
de Especial 
de 
Salvaguardia 
del Carnaval 
de Riosucio. 

1.000.000,00 1 Convenio 

Convenio con la Asociación de 
Cuadrilleros y Matachines del 
Carnaval de Riosucio.  Apoyo 
técnico en el Comité del plan 
especial de Salvaguarda del 
Carnaval desde la secretaría de 
Cultura con los Vigías del 
Patrimonio Cultural y el Consejo 
Municipal de Cultura.  

3 
Programa de 
Formación 
Artística 

40.860.000,00 10 Contratos 

Contrato de Orden de 
Prestación de Servicios con los 
Señores Tomás Trejos 
(Programa de Coros y Piano), 
Jorge Luis Mendoza (Programa 
de Teatro), Rodrigo Díaz Díaz 
(Programa de dibujo y pintura) 
Claudia Viviana Salazar (Auxiliar 
Oficina de Cultura), Martha 
Cecilia Vinasco (Administradora 
teatro Cuesta).  



 

 

4 
Programa 
Formación 
etno-cultural 

37.610.000,00 9 Contratos 

Contrato de Orden de 
Prestación de Servicios con los 
Señores Richard Alexander 
García (Promotor Centro de la 
Música y las Artes y Programa 
con Cuerdas en la Tradición), 
Orlando Echavarría (Programa 
Con Cuerdas en la tradición), 
Jhon Alexander García 
(Programa paso a Paso en el 
Folclor), Jhon Jairo Úsuga 
(Programa paso a Paso en el 
Folclor), Andrés Felipe Tapasco 
(Programa Flautas y Tambores 
de Paz)  

5 

Inter-
colegiados 
de arte y 
cultura. 

100.100,00 2 Actividades 

Los recursos son gestionados 
con el comercio del municipio.  
Realización de Un Festival de 
Poesía Juvenil de Amor y 
Desamor con las Instituciones 
Educativas.  Concurso sobre 
conocimiento del Departamento 
de Caldas en la Celebración del 
Día de Caldas.  

6 

Encuentro 
de la Palabra 
y Concurso 
Nacional de 
Poesía 
Carlos 
Héctor 
Trejos 
Reyes. 

20.000.000,00 1 Convenio 
Convenio con la Corporación 
Encuentro de la Palabra 

7 
Cumpleaños 
de Riosucio 

1.000.000,00 1 Contrato 
Contrato de Prestación de 
Servicios. 

8 
Cultura para 
la gestión del 
riesgo. 

0,00 3 Actividades 

Participación activa de los 
Programas del Centro de la 
Música y las Artes en las 
Actividades Sabatinas del 
Comparendo Ambiental en 
Coordinación con EMSA y la 
Secretaría de Gobierno. 
Participación en el Mes de la 
Movilidad participativa e 
incluyente con animación teatral 
pedagógica y chirimía en el 



 

 

buen uso de las señales de 
tránsito, concierto con el grupo 
Takiongoy y charla pedagógica 
en el Barrio El Espino en 
Coordinación con la Secretaría 
de Movilidad.  Participación 
activa del Grupo Vigías del 
Patrimonio Cultural en las 
Instituciones Educativas Sección 
Primaria apoyando el Mes de la 
Movilidad.  

9 
Fiestas 
religiosas. 

6.274.000,00 
5 Fiestas 
Religiosas 

Contrato de Prestación de 
Servicios para la celebración de 
las Fiestas Religiosas: Semana 
Santa: urbana, Barrio de las 
Mercedes; Fiestas del Carmen 
en la Comunidad de Lomitas 
San Lorenzo; Fiestas de San 
Pedro y San Pablo en San 
Jerónimo; Fiestas de la Virgen 
de la Candelaria Urbana y Rural. 

10 
Fiestas 
tradicionales. 

6.000.000,00 
2 Fiestas 
Tradicionales 

Contrato de Prestación de 
Servicios para la celebración de 
las Fiestas Tradicionales de San 
Lorenzo y Fiestas Tradicionales 
de Las Estancias.  

 

PROGRAMA: NUESTRAS RAICES ANCESTRALES: PATRIMONIO CULTURAL 

Y NATURAL. 

 

Objetivo: Reconocer las diferencias en potencialidades, oportunidades, lógicas, 

dinámicas y maneras de relación con el mundo que existen entre los territorios 

Indígenas,  urbanos y rurales,  con el fin de orientar las políticas, la acción y la 

inversión de una manera equitativa, de tal forma que se minimicen los impactos y 

se garantice la inclusión de todos los territorios en las dinámicas de desarrollo 

global.  

 

11 
Fortaleciendo 
los vigías del 
patrimonio. 

910.000,00 

1 
Proyecto 
en 
ejecución  

Ejecución del Proyecto Los Niños 
Aprenden a Salvaguardar Nuestro 
Patrimonio en las Instituciones 
Educativas sedes Primaria Urbanas 
y Rural.  Participación del Grupo 
Vigías del Patrimonio en actividades 
y eventos de la Secretaría de 
Cultura como el PCC, el Carnaval, 



 

 

20 de Julio, 7 de Agosto.  
Participación de la Oficina de 
Cultura en todas las actividades y 
reuniones programadas por la 
Oficina de Patrimonio 
Departamental.    

12 
Reconociendo 
nuestros sitios 
sagrados. 

300.000,00 7 Visitas 

Visitas a los Sitios Sagrados para 
su reconocimiento como patrimonio 
natural y religioso del municipio: 
Agua Salada en el Resguardo 
Indígena de San Lorenzo; 
Pagamento en el Cerro Ingrumá; 
Cementerio Samaria en Semana 
Santa; Recorrido turístico PCC y 
Grupo Años Dorados del Municipio 
de Marmato a los templos desde 
Quiebralomo, Sipirra, Barrio Las 
Mercedes, La Candelaria y San 
Sebastián; Cementerios sector 
urbano.  Reconocimiento a las 
Fiestas Tradicionales del 
Chontaduro como patrimonio 
cultural tradicional del resguardo 
Indígena Nuestra Señora 
Candelaria de la Montaña y Fiestas 
de San Lorenzo. 

13 
Reconocimiento 
al trabajo 
artesanal 

1.770.000,00 
2 
Actividad 

Apoyo a la participación de la 
Asociación de Artesanos Sinifaná 
en EXPOARTESANIAS en la 
ciudad de Bogotá.  Apoyo al 
artesano riosuceño Gilberto 
Guerrero Tapasco. 

14 
Adecuación del 
Museo 
Municipal 

0,00 
1 
Proyecto 

Elaboración del Proyecto Re-
estructuración y Adecuación del 
Museo de Historia, Arte y Tradición 
del Municipio de Riosucio Caldas. 

 

No se realizaron los siguientes proyectos del Plan de Acción 2012: 

 

 Los abuelos cuentan, cantan y recrean a otras generaciones: esta es 

una actividad para realizar con el Grupo Vigías del Patrimonio Cultural la cual por 

falta de presupuesto no se realizó ya que estaba planteada para realizarla con los 

mayores de las comunidades indígenas.  



 

 

 Los escritores Riosuceños tienen la palabra: no se realizaron acciones 

ya que dentro del marco del Encuentro de la Palabra se realizaron varios 

conversatorios con los escritorios Riosuceños. 

 

PROGRAMA: PARTICIPANDO EN LA CULTURA. 

 

Objetivo: Aprovechar las oportunidades de comunicación y conexión con la 

comunidad para organizar, planear y divulgar nuestra cultura desde todas sus 

manifestaciones. 

 

15 

Fortalecimiento 
del Consejo 
Municipal de 
Cultura 

0,00 5 Sesiones 

Conformación del Consejo 
Municipal de Cultura, 
instalación y operación del 
mismo con 4 sesiones. 

16 
Cultura urbana 
y arte 
contemporáneo. 

14.100.000,00 
4 
Actividades 

Realización de eventos 
culturales del Subprograma 
RECREARTE EN RIO: Festival 
Musical Nacional de la 
Colombianidad; Viva Malambo; 
Día de la Danza y Muestra 
Musical Barrio Rotario con el 
Centro de la Música y las Artes. 

17 

Franja de 
televisión local 
cultural.  Franja 
de 
programación 
radial cultural. 

0,00 4 Videos 

Videos promocionales de la 
cultura de Riosucio: Fiestas 
Virgen de la Candelaria, 
Instalación de la República 
Carnavalera, Vigías del 
Patrimonio Cultural, Calabazo 
de luz y color; gracias al apoyo 
del realizador Marino Camacho 
Cortéz con los editores de 
RTVC. 

18 
Boletines y 
revistas 
culturales 

0,00 Permanente 

Todas las actividades que 
desde la Oficina de Cultura y 
Turismo se desarrollan son 
promocionadas a través de la 
página de alcaldía y las redes 
sociales como el facebook. 

19 
Cultura 
interactiva. 

0,00 2 Cuentas 
Creación de una cuenta en el 
facebook y una en youtube. 

 

No se realizaron los siguientes proyectos del Plan de Acción 2012: 

 



 

 

 Retretas en la Calle: A la fecha no se ha realizado pero están 

programadas dos retretas para el día 25 de noviembre en homenaje a Lucho 

Bermúdez.  

 Catalogo Cultural de Riosucio: Por motivo de presupuesto no se pudo 

contratar con un profesional el diseño del catálogo.  

 

PROGRAMA GESTIONANDO: LA CULTURA UNA OPORTUNIDAD 

 

Objetivo: Motivar a grupos y gestores culturales hacia el emprendimiento para 

una mejor proyección de la cultura con procesos de desarrollo institucional.  

Formación en 
emprendimiento 
comercial para 
artistas y 
hacedores 
culturales 

0,00 
1 
Actividad 

Elaboración del documento de 
constitución del Festival Musical Nacional 
de la Colombianidad para su legalización 
ante la Cámara de Comercio como 
corporación cultural. 

 

PROGRAMA: CREANDO LECTORES. 

 

Objetivo: Impulsar el amor por la lectura y la escritura desde la primer infancia 

para hacer de Riosucio un municipio culto y ciudadanos libres a través del 

conocimiento.  

 

20 
Festival de la 
lectura. 

30.000,00 
2 
Actividades 

Lectura de Poesía en la 
biblioteca Municipal en la 
Celebración del Día del Idioma.  
Lectura de poesía de Carlos 
Héctor Trejos Reyes como 
homenaje a su trabajo literario.  
Recursos gestionados con el 
comercio. 

21 
Apoyo a la 
creación literaria 
riosuceña. 

2.000.000,00 1 Apoyo 

Apoyo a la publicación del libro 
del Magister Miguel Vargas 
García Crónicas de Mi Tierra 
Segunda Edición. 

22 
Manejo del 
SIABUC 

0,00 Permanente 
Manejo permanente del 
SIABUC en la Biblioteca 
Municipal 

23 

Bibliotecas 
itinerantes para 
la primera 
infancia, niños y 
jóvenes. 

7.200.000,00 1 Contrato  

Actividad permanente con el 
auxiliar de la Biblioteca 
Municipal con el Programa de 
Letras Rodantes con niños y 
niñas de las Instituciones 
Educativas sección Primaria.  



 

 

Programa de Lectuimaginación 
en la Biblioteca Municipal los 
días miércoles. 

24 

Lectura para 
poblaciones 
especiales 
(Madres 
comunitarias, 
tercera edad, 
personas en 
condición de 
discapacidad). 

0,00 Permanente 

Talleres de lectura y poesía en 
el Centro Penitenciario del 
Municipio de Riosucio, niños del 
Centro de Capacitación 
Indígena y de Bienestar 
Familiar. 

25 

Acompañamiento 
a instituciones 
educativas en la 
promoción de 
lectura. 

0,00 
3 
Actividades 

Invitación a las Instituciones 
educativas para estudiar la vida 
y obra de: Doctor Otto Morales 
Benítez, Carlos Héctor Trejos 
Reyes y César Durán Vanegas. 

26 

Concursos 
estudiantiles de 
cuento, poesía y 
ortografía con 
inclusión de la 
primera infancia 

  1 Actividad Concurso Infantil de Cuento 

 

No se realizaron los siguientes proyectos del Plan de Acción 2012: 

 

 Conformación de la Red Municipal de Bibliotecas: El tema durante el 

año se ha venido tratando con el Bibliotecario Municipal pero como actualmente 

las bibliotecas de las Instituciones Educativas no cuentan con el servicio de 

Bibliotecario porque el presupuesto de la Secretaría de Educación es insuficiente 

por eso no se puede conformar la red. 

 

PROGRAMA TURISMO 

 

Objetivo: Construir colectivamente y en forma articulada el Plan Municipal de 

Turismo. 

 

27 

Riosucio 
tierra del 
Paisaje 
Cultural 
cafetero. 

1.000.000,00 
2 
Actividades 

Primer foro sobre Paisaje Cultural 
Cafetero en Riosucio con el apoyo 
de la Secretaría de Cultura y los 
Vigías del patrimonio en conjunto 
con la Secretaría de Desarrollo 
Económico.  Celebración Primer 
Aniversario del Paisaje Cultural 



 

 

Cafetero. 

 

No se realizaron los siguientes proyectos del Plan de Acción 2012: 

 

 Construcción colectiva de la ruta turística del municipio: El 

presupuesto para la construcción del Plan de Desarrollo Turístico está asignado a 

la Secretaría de Desarrollo Económico, desde el área de cultura hemos facilitado 

información de rutas turísticas y eventos culturales pe4ro al momento no se tiene 

un documento consolidado totalmente. 

 

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA CULTURAL. 

 

Objetivo: Reconstrucción, reparación y conservación de los espacios culturales 

mediante la gestión de recursos en el municipio y  otras instancias nacionales e 

internacionales.  

 

28 

Adecuación del 
Museo Municipal  
y mantenimiento 
de infraestructura 
cultural. 

13.500.000,00 Permanente 

Pago de servicios públicos 
de los centros culturales: 
Teatro Cuesta, Centro de 
la Música y las Artes, 
Biblioteca Municipal, 
Centro Cultural Colombia y 
Oficina de Cultura y 
Turismo con su Museo.  
Consecución de Materiales 
para la reparación del 
techo de la Biblioteca 
Municipal.  

29 
Patrimonio 
arquitectónico del 
municipio. 

0,00 1 Proyecto 

Está inmerso en el 
proyecto Los Niños y Niñas 
Aprenden a Salvaguardar 
Nuestro Patrimonio. 

30 

Realización de 
estudios de 
valoración de 
amenazas, 
vulnerabilidad y 
riesgo en 
escenarios 
culturales. 

0,00 3 Oficios 

Oficios dirigidos a la 
Oficina de Planeación y 
Obras Civiles para la 
realización de los estudios 
de valoración de 
amenazas, vulnerabilidad y 
riesgo en escenarios 
culturales. 



 

 

31 

Gestión en el 
equipamiento y 
conectividad de 
los centros 
culturales. 

2.000.000,00 

16 Equipos de 
cómputo y 1 
red 
inalámbrica de 
internet.   

Por convenio con Movistar 
se recibió un computador 
HP Omni Pro 110 PC para 
la Oficina de Cultura y 
Turismo por gestión de la 
Secretaría de Hacienda y 
15 Computadores portátiles 
para la Biblioteca Municipal 
con el Ministerio de 
Comunicaciones Tic's y la 
Red Inalámbrica de internet 
banda ancha.  Donación 
por parte de la Oficina de la 
Primera Dama del 
Departamento de equipos 
para la Biblioteca Municipal 
para el programa Cine al 
Parque de la Gobernación 
y Cine al Muro. 

32 

Legalización, 
organización, 
dotación y 
mantenimiento de 
los Programas de 
Formación 
Cultural.  

7.300.000,00 
1 Convenio y 
1 Resolución 

Elaboración del documento 
para la legalización de los 
Programas del Centro de la 
música y las Artes el cual 
se envió al Señor Alcalde 
para su estudio.  
Celebración de Convenio 
del Programa Iniciativas 
Culturales de la Secretaría 
de Cultura de Caldas por 
valor de $4.000.000.oo 
para la compra de algunos 
instrumentos musicales e 
implementos para el Centro 
de la Música y las Artes.  Y 
1.500.000.oo como apoyo 
al sostenimiento del 
Programa de Piano.  
Reconocimiento a la Banda 
Estudiantil de la Institución 
Educativa Riosucio por su 
logro obtenido en el 
Concurso Departamental 
de Bandas con un 
instrumento musical en 
coordinación con la 
Secretaría de Educación. 



 

 

33 

Participación en 
actividades de 
formación y/o 
profesionalización 
a formadores 
artísticos. 

0,00 
4 
participaciones 

Participación en talleres 
dos de formación artística 
dictados por el Ministerio 
de Cultura donde participó 
Richard García en la 
ciudad de Medellín; Jorge 
Luis Mendoza participó en 
los conversatorios del 
Festival Internacional de 
Teatro en Manizales; 
Alexander García participó 
en Medellín en el taller de 
emprendimiento cultural 
orientado por el Ministerio 
de Cultura.  

34 

Giras regionales 
nacionales o 
internacionales 
de los grupos de 
la escuela  
formación 
artística y demás 
talento 
reconocido en el 
municipio 

2.730.000,00 
7 
Circulaciones 

Apoyo a las Danzas del 
Ingrumá para su 
participación en el Festival 
Mono Núñez y Festival de 
la danza en Manizales; 
apoyo al grupo de teatro 
Comediantes 
Endemoniados de Riosucio 
para su participación en el 
Festival internacional de 
Teatro en Bogotá; apoyo al 
artista Arley Arenas en el 
reality Colombia tiene 
Talento; apoyo al gestor 
cultural Maicol Stid Pérez 
en gira por Europa; 
participación del Centro de 
la Música y las Artes en las 
Fiestas de los Municipios 
de La Merced y Aranzazu 
Caldas, y La Tebaida 
Quindío. 

 

ROL RELACION CON ENTES EXTERNOS  

   

Ministerio de Cultura   

Secretaría Departamental de Cultura 

Oficina de Patrimonio Departamental 

Museo Departamento de Caldas Universidad de Caldas 

     



 

 

DEBILIDADES 

 El mal estado en la mayoría de los escenarios culturales. 

 El poco presupuesto que para cultura se asigna.  

 

2. OFICINA ASESORA Y  CONTROL INTERNO 

ROL DE LA OFICINA ASESORA CONTROL INTERNO 

La función de la Oficina de Control Interno debe ser considerada como un proceso 

retroalimentador que contribuye al mejoramiento continuo de la Administración de 

la Alcaldía Municipal de Riosucio Caldas.  De ahí que sea fundamental precisar 

cuáles son los tópicos o roles generales que enmarcan la función de dichas 

Oficinas, en los cuales deben enfocarsen sus esfuerzos para desarrollar una 

actividad independiente y objetiva de evaluación y asesoría que contribuya de 

manera efectiva al mejoramiento continúo de los procesos, así:  

 

ROL  ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORIA  

 Diplomado sobre Proyecto Gestión del Talento Humano por Competencias 

Herramienta para la Modernización del Estado para un Buen Gobierno.  

 Curso virtual sobre “El Control Interno en las Entidades Públicas”, 

certificado por la Contraloría General de Caldas. 

 Acompañamiento Comités de comunicación y Gobierno en Línea y Anti-

tramites (2), Coordinadora MECI sobre sensibilización  a todo personal 

sobre cómo está el MECI, (2) reuniones del Comité de Ética y Equipo de 

Agentes de Cambio para realizar el Diagnostico de la Ética en la 

Administración Municipal y aplicación 103 encuestas a personal interno y 

externo de cómo nos están percibiendo.   

 Acompañamiento y verificación de requisitos, SUBASTAS, Licitaciones en 

el tema de Contratación Enero a Noviembre/2012., de (16). 

 Acompañamiento a la capacitación sobre metodología general ajustada y 

Banco de Proyectos.  

 Asesoría en la Elaboración Informe Semestral del Archivo Central del 

Municipio.  

 Acompañamiento Comité Certificación Municipal Programa Familias en 

Acción.  

 Acompañamiento (2) reuniones de concertación afectación de terreno a 

Viviendas en la Urbanización Rotario III, Nicolás Balan, Licencia de 



 

 

movimiento de tierra, invitada por el Secretario de Planeación y Asesor 

Jurídico.  

 Acompañamiento al señor Alcalde desfile por la Memoria de las Víctimas 

del Conflicto Armado.  

 Representación por parte de la Alcaldía en la Procesión del Corpus Cristi.  

 Acompañamiento al señor Alcalde desfile por la Memoria de las Víctimas 

del Conflicto Armado.  

 Coordinar y hacer seguimiento  Informe Rendición de Cuentas Audiencia 

Pública Trimestre 2012 y posterior presentación  evidencia documental a la 

Contraloría General de Caldas.  

 Acompañamiento en el proceso paquete turístico Alto de Occidente de 

Caldas “Paisaje Cultural Cafetero”. 

 

ROL EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

 

 Informe de Auditoría del proceso de inventario en la casa de Justicia con 

sus 15 recomendaciones.  

 Verificación Inventario casa de la Justicia según Acta del 9 de octubre/2012.  

 Presentación Informe Semestral sobre oficina Queja, Sugerencias y 

Reclamos.  

 Consolidación y actualización de la pólizas con que cuenta la 

Administración Municipal.  

 Recolección evidencia documental  de Matriz de las 34 recomendaciones 

que resulto de la Auditoria  Sobre Sistema del Control Interno al Disponible 

en la Secretaria de  Hacienda.  

 Seguimiento de Matriz de las 18 recomendaciones  que resultó del Informe 

de la Auditoria  Oficina de Cultura y Turismo.  

 Consolidación y análisis de la información suministrada de los Derechos de 

Petición del Mes de Agosto, Septiembre.  

 Análisis del  Comportamiento Contratación ejecutada en la Administración 

Municipal y los cuatro resguardos indígenas de Enero a Agosto de 2012. Y 

consolidación Contratación años 2010 y 2011.  

 Seguimiento a las evidencias documentales mensual para el Informe de 

Austeridad al Gasto Público, (3) informes: trimestre Julio a Sepbre/2012, 

Junio y de Enero a Mayo de 2012.  

 Seguimiento al Plan de Mejoramiento Resguardos Indígenas de los 22 

hallazgos  que dejo la Procuraduría General de la Nación.  

 Revisión de los Planes de Acción e Indicativos del Plan de Desarrollo 2012-

2019, por cada uno de los Ejes.  

 Informe Evaluación  de los cargos Agentes de Transito en la Sub-Secretaria 

de Movilidad.  



 

 

  Seguimiento Destinación del Vehículo Jeep Cherooke placas MLZ-332 la 

Dirección nacional de Estupefacientes solicita el cubrimiento de pólizas y  

seguros sobre el vehículo.  

 Se realizó Inventario a la Secretaria de Cultura del Municipio según Acta del 

4 de julio.  

 Informe Evaluación Manuales de Funciones a 3 cargos de planta.  

 Informe sobre Estado Actual Archivo Central del Municipio.  

 Consolidado del personal administrativo de la Alcaldía detallando Nombre y  

Apellidos, cargo, nivel, tipo de contrato, salario devengado, dependencia y 

Resumen por tipo de contrato, información importantísima para la toma de 

decisiones en temas de contratación.  

 Informe de Auditoría/2012 Evaluación del Sistema de Control Interno del 

Disponible- Dependencia: Secretaria de Hacienda.  

  

ROL VALORACION DEL RIESGO 

 

 Retroalimentación de las memorias del Seminario Hacia un sistema 

Unificado de Control Gubernamental, Riesgos de la Administración 

Pública entre otros, enviados a los Secretarios de Despacho, Prensa, 

Almacenista, Asesor Jurídico y administrativo, a sus correos.  

• Se coordinó la capacitación sobre “Control Interno y su Importancia”.  

• Acompañamiento a la Coordinadora MECI , en la realización de la  

capacitación dictada por la ESAP sobre “Servicio Público y Ética Pública”.  

 

ROL FOMENTO A LA CULTURA DEL CONTROL  

   

 Gotitas de Autocontrol enviadas al email de los funcionarios de la Alcaldía 

los temas por cada mes fueron sobre Clima Organizacional y sus 

elementos, Que es un trámite, Tramitomania (Negativo), Factores de 

Corrupción en los trámites, Tramitología (positivo) y escala de valores, Que 

es la Auditoria, Que es el Hallazgo en la auditoría Interna, Riesgo y 

Factores de Riesgo, Control Social, Funciones. 

 Actualización sobre la Normatividad enviada a sus correos. 

 Visita a las diferentes dependencias sobre el “Taller Organiza tu puesto de 

trabajo”, donde se premia las oficinas ordenadas con caritas felices.  

 

ROL RELACION CON ENTES EXTERNOS  

   

CONTRALORIA GENERAL DE CALDAS  

Envió de los siguientes Informes sobre: formatos de contratación  bajo la 

plataforma SIA, Envió a  las Secretarias de Despacho de la Plantilla con el 



 

 

fin de dar cumplimiento a la Circular Externa No. 016 del 17 de julio de 2012 

de la CGC, a partir del 1 de agosto empezaron a diligenciarlo por cada uno 

de los DERECHOS DE PETICIÓN que reciban en sus despachos.  Atender 

visita del señor Contralor General de Caldas por el municipio de Riosucio-

Caldas.  Auditoria en la Sub-secretaria de Movilidad.  

   

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

Seguimiento trimestral y presentación al Plan de Mejoramiento de los 

hallazgos 2010 bajo la plataforma SIRECI.  Auditoria Especial sobre 

Resguardos Indígenas.  

 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

   

Coordinar entrega información de los Resguardo Indígenas sobre la 

Contratación. 

 

 

 

ESAP  

Tramitar la capacitación y conformación del Comité Social y la Gestión 

Pública.  

Coordinar  

   

DEBILIDADES 

De acuerdo al Plan de Auditorias presentado al Comité del Sistema de Control 

Interno de la Alcaldía Municipal con previa aprobación y posterior envió a la 

Contraloría General de Caldas, se evidencia la falta de otro profesional en dicha 

Oficina con el fin de dar cumplimiento a las Auditorias fijadas en dicho Plan de 

Auditorias y así mismo cumplir con el numero de auditorías trazado en el Plan de 

Desarrollo 2012-2015.  

3. INFORME DEL CONTADOR -  AREA DE CONTABILIDAD 

 

ROL  ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORIA  

 Inducción a funcionaria de la Secretaria de Hacienda, área de presupuesto, 

sobre manejo de la plataforma CHIP, diligenciamiento, validación y cargue 

de archivos FUT y CGR. 

 

 Elaboración de comparativos mensuales y estados financieros trimestrales 

para usuarios internos. 



 

 

 

 Elaboración de certificados paz y salvo parafiscales con destino a la 

secretaria de salud. 

 

 Elaboración de informe mensual de gasto público con destino a la oficina de 

control interno. 

 

 Trabajo en conjunto con la Secretaria de Hacienda  sobre los planes de 

mejoramiento suscritos con la Territorial de Salud, Contraloría General de 

Caldas y auditoria al disponible efectuado por la oficina de control interno. 

 

 Circularización con las diferentes dependencias sobre situaciones que 

puedan afectar la información contable de la entidad. 

 

 Acompañamiento a la oficina de control interno en la toma de inventario a la 

Secretaria de Cultura en el mes de julio. 

 

 Asistencia a capacitación sobre  sostenimiento de la información Contable 

Pública dictada en la ciudad de Manizales por la Contaduría General de la 

Nación. 

 

INTERACCION CON ENTES DE CONTROL Y EXTERNOS 

   

CONTRALORIA GENERAL DE CALDAS  

Acompañamiento a la Secretaria de Hacienda en el mes de agosto  a la auditoria 

de impuestos realizada por el ente de control. 

 

Elaboración de archivos área financiera formatos SIA con corte a diciembre 31 de 

2011. 

 

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

Elaboración de archivos, cargue y validación a través de la plataforma CHIP del 

informe contable, correspondiente al trimestre 4 de 2011, trimestre 1, 2 y 3 de 

2012. 

 

TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

Acompañamiento a la Secretaria de Hacienda en el mes de agosto a visita de 

inspección régimen subsidiado y desplazamiento en dos (2) ocasiones a la ciudad 

de Manizales con el fin de sustentar el plan de mejoramiento. 

 

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 



 

 

Elaboración de archivos, validación y cargue a través de la plataforma MUISCA, la 

información exógena del Municipio correspondiente a la vigencia 2011. 

 

Elaboración y presentación mensual de la declaración de retención en la fuente a 

través de la plataforma MUISCA. 

 

CORPOCALDAS 

 Acompañamiento a la Secretaria de Hacienda en el mes de octubre a visita de 

auditoría de la corporación,  sobre los recaudos y giros efectuados durante la 

vigencia 2010 y 2011 correspondientes a la sobretasa ambiental. 

   

DEBILIDADES 

En reiteradas ocasiones se ha manifestado a las administraciones municipales 

sobre las falencias operativas y de calidad de información que tiene el software 

financiero adquirido por la entidad, el  cual no cubre las expectativas ni 

necesidades reales. 

4. SECRETARIA DE DEPORTES RECREACIÓN Y CULTURA 

La Secretaria de Deportes es una entidad adscrita a la administración municipal, 

su estructura organizacional cuenta con tres campos de acción, uno 

administrativo, uno operativo y otro de escenarios deportivos. 

Bloque administrativo 

Sus funciones tienen que ver con la administración, dirección, gestión; ejecución 

presupuestal, optimización en el uso de las finanzas, control del gasto; manejo del 

archivo; recepción y envío de documentación; diligenciamiento de contratos de 

bienes y servicios; planeación y programación de actividades, administración de 

escenarios deportivos. 

Bloque operativo 

Su función consiste en ejecutar los planes y políticas de la secretaria en 

recreación, deportes, educación física, actividad física, y prestar apoyos logísticos 

y operativos en entretenimiento dirigido institucional e interinstitucional.  

Escenarios deportivos 

Encargado del mantenimiento, adecuación y funcionamiento de los escenarios 

deportivos; aseo, electricidad, fontanería; mantenimiento zonas verdes, piscinas; 

interiores y exteriores.  



 

 

ROL  ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORIA 

 En el bloque administrativo esta secretaria se encarga de procesos de 
contratación como son  estudios previos, actas de interventoría y liquidación de 
contratos de prestación de servicio personal de apoyo para las actividades de la 
dependencia, contrato de suministro y orden prestación de servicio,  para realizar 
las actividades o programas de la secretaria de deportes con funciones externas. 

 Atención al usuario recepción de correspondencia y todo lo relacionado con 
documentación requerida para la realización de un evento recreativo y deportivo.  

 Las funciones del bloque operativo se basan en el desarrollo de las 
actividades, eventos, proyectos y programas ejecutados por esta secretaria, en 
deportes, recreación y educación física,  

 Escuelas de iniciación y formación deportiva, programa adulto mayor y 
discapacidad, y campeonatos deportivos fomentan la cultura deportiva en el 
municipio dentro de disciplinas  y categorías  que contribuyen al aprovechamiento 
del tiempo libre y hábitos saludables en toda la comunidad Riosuceña 

 Ciclo vías, festivales deportivos, jornadas cardiosaludables caminatas 
ecológicas, calles saludables, atención a fundaciones, grupos vulnerables, 
celebración del mes del niño, desfile de la alegría, vacaciones recreativas con la 
vinculación de más 6.000 niños, niñas, jóvenes, adolescentes,  adultos y adultos 
mayores, participantes por año  y el fortalecimiento de las prácticas deportivas que 
mejoran la calidad vida brindando sano esparcimiento. 

 Jornadas recreo deportivas juegos Intercolegiados, programa supérate con 
el deporte, capacitaciones, juegos penitenciarios, asistencias a centros educativos 
rurales y urbanos. 

 Apoyo a las actividades sociales desarrolladas por las secretarias de 
educación, gobierno, desarrollo social y comunitario, salud, planeación y hacienda, 
y entidades oficiales y gubernamentales.  

 Integraciones recreo-deportivas con las comunidades rurales y urbanas y 
municipios vecinos. 

ROL EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

 Presentación de dos informes al concejo municipal. 

 Presentación de dos informes de gestión. 

 Evaluación, seguimiento y ajuste de cada una de las actividades realizadas 
por la secretaria con su personal de apoyo.  



 

 

 Interventoría mensual de los informes escritos presentados por cada uno de 
los integrantes de la secretaría de deportes.  

 Interventoría a los contratistas (coordinadores de deporte) de los 
resguardos indígenas del municipio.  

 Supervisión a cada uno de los proyectos recreo-deportivos presentados por 
los resguardos indígenas del municipio.   

 Supervisión constante de los diferentes escenarios deportivos.  

ROL VALORACION DEL RIESGO 

 Seguimiento detallado de valoración de amenazas, vulnerabilidad y riesgos 
en escenarios deportivos.  
 
 Mejoramiento constante de las fallas presentadas en los escenarios 
deportivos.  

 

 Mantenimiento de vías de acceso, graderías y campos de juego de los 
escenarios deportivos.  

 

 Consecución y operación de botiquines de primeros auxilios durante los 
encuentros recreo-deportivos.   
 

ROL FOMENTO A LA CULTURA DEL DEPORTE 

 Invitaciones a la participación en actividades recreo-deportivas  a través de 
los medios de comunicación, visuales, auditivos y por medio del internet.  
 

 Programación y desarrollo de múltiples actividades dirigidas a todos y cada 
uno de los diferentes segmentos poblacionales del municipio.  

 

 Fomento y coordinación de escuelas de formación deportiva, campeonatos, 
eventos recreativos y participaciones intermunicipales y departamentales, asesoría 
para la creación de nuevos clubes deportivos. 

 

 Ayuda y acompañamiento a los diferentes deportistas, aficionados y de alto 
rendimiento.  

 



 

 

 Apoyo a las participaciones de las instituciones educativas en los diferentes 
certámenes (Intercolegiados, supérate). 

 

 Promoción y asistencia de las delegaciones deportivas municipales en 
integraciones con otros municipios. 

 

 Estimulo a la práctica con la entrega de implementación deportiva. 
 

 Garantía en el derecho a la práctica y al uso de los escenarios deportivos.  
 

ROL RELACION CON ENTES EXTERNOS  

 Seguimiento y evaluación de los monitores designados por la secretaria 
departamental de deportes a la secretaria municipal. 

 

 Presentación de proyectos y propuestas a secretaria departamental y 
Coldeportes nacional.  

 

 Coordinación conjunta con secretaria departamental de los diferentes 
eventos recreo-deportivos y campeonatos regionales y escolares.  
 

DEBILIDADES 

La mayor debilidad que presenta la Secretaria de Deporte es lo reducido del 

presupuesto, el cual es muy poco para suplir las necesidades de recreación, 

deporte, actividad física y mantenimiento de escenarios deportivos, que requieren 

los 60.000 habitantes que posee el municipio.  

 

5. SECRETARIA  DE HACIENDA PÚBLICA 
 

Nuestra Misión: Organizar y dirigir la gestión financiera del Municipio, en cada 

uno de sus componentes tales como el recaudo de los valores por concepto de 

impuestos, tasas, contribuciones, participaciones, cofinanciaciones y demás 

ingresos que perciba el Tesoro Municipal.   Orientando la política fiscal a una 

eficaz dirección de sus finanzas con el fin de darle una aplicación adecuada a los 

recursos financieros para el pago de las obligaciones y compromisos adquiridos 

por la Administración, además ostenta la potestad para ejercer la jurisdicción 

coactiva para el cobro de obligaciones a favor del Municipio. 



 

 

Nuestra Visión: Al 2015 nos proyectamos como una Secretaria moderna 

liderando procesos de información financiera eficientes, veraces y oportunos, 

brindando además atención inmediata a todo cliente interno y externo de la 

Administración Municipal. 

ACCIONES ADELANTADAS DESDE LA SECRETARIA 

A continuación se presenta el comportamiento de los ingreso durante la vigencia 

fiscal 2012. 

 

INGRESOS EJECUTADOS 2012 

 

INGRESOS INICIAL EJECUCION PORCENTAJE 

ALCANZADO 

TRIBUTARIO 2.976.000 1.874.310 62% 

NO TRIBUTARIOS 1.170.000 641.337 54% 

TRANSFERENCIAS 4.883.680 3.433.749 70% 

F. LOCAL SALUD 17.996.000 9.534.207 52% 

RENTAS DE CAPITAL 420.000 2.167.821 516% 

TOTAL 27.445.680 17.651.424 64% 

VALORES EN MILES DE PESO 

Dentro de los ingresos Tributarios encontramos los siguientes impuestos: 

 

TRIBUTARIOS RECAUDO EFECTIVO 2012 

VEHICULOS $90.771.538 

IPU $902.766.748 

IIMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO $255.168.354 

 



 

 

Es importante resaltar la gestión fiscal adelantada por la Secretaria de Hacienda 

reflejada en el recaudo efectivo por este concepto. 

 

IMPUESTOS RECAUDO EFECTIVO 2012 

GESTION FISCAL PREDIAL $120.088.925 

GESTION FISCAL INDUSTRIA Y CIO $16.985.699 

 

Comportamiento de los gastos correspondientes a la vigencia fiscal 2012 

GASTOS EJECUTADOS 2012 

 

GASTOS INICIAL COMPROMISOS PAGOS PORCENTAJE 

ALCANZADO 

CONCEJO 183.926 127.173 125.101 69% 

PERSONERIA 83.250 55.534 53.833 66% 

FUNCIONAMIENT

O 

2.685.054 1.846.518 1.782.97

1 

68% 

INVERSION SGP 3.637.717 1.544.202 1.149.64

2 

42% 

F. L. SALUD 18.083.111 16.585.855 10.912.6

67 

91% 

INVERSION R.P. 847.365 471.469 392.237 55% 

COFINACIACION

ES 

200.000 523.728 165.976 261% 

D. ESPECIFICA 1.152.435 648.886 457.631 56% 

DEUDA PUBLICA 572.822 453.459 453.277 79% 

TOTAL 27.445.680 22.256.824 15.493.3

35 

81% 

VALORES EN MILES DE PESO 



 

 

 

Se ha cumplido con los siguientes informes: 

 

I- Informe plataforma Fut rendición trimestral 

II- Informe plataforma SHIP rendición trimestral 

III- Informe SISEP 

IV- Informe SEUD plataforma SIA rendición trimestral 

V- Informa Fiducias plataforma SIA rendición trimestral 

VI- Informe plataforma SHIP Resguardos Indígenas rendición semestral 

VII- Seguimiento planes de mejoramiento contraloría General de Caldas 

VIII- Seguimiento plan de mejoramiento Procuraduría General de Caldas  

IX- Estudio y Elaboración del plan financiero, marco fiscal y presupuesto 2013. 

X- Desagregación del presupuesto 2013 de acuerdo a la estructura FUT del 

DNP. 

XI-  Estudio, análisis y reestructuración del Estatuto de Rentas Municipal.   

XII- Acompañamiento en la elaboración del Plan Operativo Anual de 

Inversiones 2013. 

EJECUCION PRESUPUESTAL RESGUARDOS INDIGENAS 2012 

 

RESGUARDO INICIAL DEFINITIVA EJECUCION PORCENTAJE 

ALCANZADO 

SAN 

LORENZO 

1.457.847 1.728.141 862.213 49% 

LA MONTAÑA 1.058.559 1.260.848 388.340 30% 

ESCOPETERA 937.056 963.384 838.692 87% 

CAÑAMOMO 2.096.253 2.096.253 1.054.776 50% 

VALORES EN MILES DE PESO 



 

 

 

6. DIRECCION LOCAL DE SALUD 

La Dirección local de salud del municipio  le corresponde dirigir y coordinar el 

sector salud y el sistema de seguridad social en salud en el ámbito municipal, le 

corresponde la gestión de todos los asuntos relacionados con la salud publica en 

el municipio de Riosucio, lo que incluye la coordinación interinstitucional para 

garantizar que las acciones en materia de salud que se ejecuten en la localidad 

apunten a la obtención y conservación de un municipio saludable.   

Tiene a su cargo 17 proyectos en salud pública y gestión de los cuales  7 son 

ejecutados a través del  Hospital Departamental San Juan de Dios y 10 son 

ejecutados desde la Dirección local de salud. 

Los cuales se relacionan a continuación, con la descripción de cada una de las 

actividades realizadas; 

PROYECTO DE INCLUSION SOCIAL A POBLACION VULNERABLE 

DISCAPACIDAD 

 7 reuniones oficiales y dos extraordinarias del comité municipal de  

discapacidad. 

 Se ha realizado la capacitación al personal que ingresara el censo de 

discapacidad al registro nacional, se han solicitado las claves para poder 

abalar los formularios y  se han entregados los formularios para el registro 

de discapacidad.  

 53 visitas de apoyo sicosocial a personas en situación de discapacidad para 

mejorar su calidad de vida.  

 Se viene consolidando la prueba piloto en discapacidad del  municipio.  

 9 capacitaciones a las personas en condición de discapacidad en el marco 

de Teletón 

 1 exposición de los trabajos realizados por las personas con discapacidad 

en las ferias y truques a nivel municipal 

 Ejecución del 50% del el apoyo y acompañamiento a las población en 

condición de discapacidad.  



 

 

  

  

 

SISTEMA DE ATENCION A LA COMUNIDAD SAC 

 8 Asambleas con líderes comunitarios de la zona rural y urbano  

 1 rendición de cuentas para mostrar la transparencia del PTSP AL 

MUNICIPIO  

 Se han recepcionado  y tramitado 26 quejas, apertura del buzón de 

sugerencias  

 3 reuniones  del CTSSS con el fin de realizar el seguimiento y la asesoría 

necesaria del PTSP  

 3 Evaluación trimestral del PTSP   

 20 visitas al SIAU de las EPS Y ESE para evaluar y hacer seguimiento a los 

planes de mejoramiento  

 4 seguimientos al proceso de asignación de citas en la ESE mediante 

entrevistas a los usuarios  

 10 Reuniones veedoras del Municipio. 



 

 

 

  

             

 

PLAN DE SALUD PÚBLICA 

 

 Se realizaron 14 visitas de campo  y el respectivo informe  a los eventos de 

interés en salud publica como muertes perinatales, brotes de ETA, 

Tuberculosis. 

 Se han realizados 8 COVES municipales y 4 reunión del comité de 

Mortalidad materna y perinatal. 

 Realización de 3 COVECOM  en el resguardo Indígena de la Montaña y san 

Lorenzo  y Cañamomo con el personal de salud de cada uno de los 

resguardos. 

 Visitas de asistencia técnica  SIGIVILA 2012 COSMITET y COOMEVA  



 

 

 12 Visitas de seguimiento a pacientes con presencia de eventos de interés 

en salud publica como tuberculosis, muerte perinatal, hipotiroidismo 

congénito, leucemia, mortalidad por EDA  

 Participación  Cove Departamental análisis muertes Perinatales   ocurridas 

en la semana 4 y 22 de 2012.  

 Participación a la Asistencia técnica del  plan territorial de salud realizada 

por la DTSC  

 Notificación al SIVIGILA desde la semana 3 hasta  la semana 39 de 2012  

 Se realizó la Reunión con ASOMETROC para concertar información de 

perfil propio a publicar en el perfil municipal 2011  

 Participación en el consejo de Política Social. Exposición eventos de interés 

en salud pública, con énfasis en mortalidad perinatal.  

 Se realizó  el comité municipal  de estadísticas vitales  

 Elaboración perfil epidemiológico 2011.  

 Se han Realizado 3 Búsquedas activas Institucionales de enfermedades 

trasmisibles y enfermedades crónicas mediante RIPS de la ESE HSJD, 

Clínica Roque y Coomeva. Elaboración de informe de resultados  

 Acompañamiento a las Búsqueda de sintomáticos respiratorios en las 

comunidades de Lomitas San Lorenzo y San José Escopetera Pirza.  

 Capacitación en exposiciones rábicas y morbilidad SIVIGILA 2012 con las 

auxiliares  y médicos de la ESE HSJD 

 Acompañamiento a  representante del  Ministerio de Salud en la línea de 

TB en pueblos indígenas  

 Participación en la Red Municipal de Salud Pública 

 Elaboración de  indicadores de Análisis de Situación de Salud del municipio 

2005-2011 

 3 Seguimiento al  Plan Territorial de Salud  Municipal 

 2 Seguimiento a las actividades de PYP de las EPS del régimen subsidiado  

 



 

 

  

  

PROYECTO ENTORNOS Y ESCUELAS SALUDABLES 

 Se aplicaron 3000 encuestas a adolecentes  de la normal, Institución 

Educativa  Riosucio, colegio Fundadores, colegio  Sipirra, Jhon F Kennedy, 

el Jordán, Pueblo Viejo, La Iberia, Florencia, Bonafont, san Lorenzo, san 

José y San Jerónimo   

 Se ha ejecutado el 50% de las actividades de la estrategia escuelas 

saludables. 

 7 mingas en instituciones educativas y comunidades, donde de una forma 

intersectorial e interinstitucional se aborda integralmente la problemática en  

Salud pública, y se orienta en estilos de vida saludables como las prácticas 

de auto cuidado,, medio ambiente sano. 

 9 Capacitaciones  a padres de familia de Hogares ICBF 

 Capacitación con Fundaciones, orfanato, ancianato, y restaurantes en 

riesgo del municipio en coordinación con el ingeniero de alimentos  del 

centro de capacitación Ingruma. 

 Capacitación con las manipuladoras  de alimentos ambulantes del 

resguardo de san Lorenzo. 

 Se hizo acompañamiento, con charla sobre auto cuidado, estilos de vida 

saludables y hábitos  adecuados  alimenticios, apoyados en diapositivas y 



 

 

videos, en el Centro Educativo María Fabiola Largo, para una población de 

jóvenes (70) padres (40) y niños (50).  

 10 Acompañamientos a actividades de promoción  y prevención,  educación 

en estilos de vida saludables y auto cuidado a los niños  y niñas de las 

escuelas. 

 Se han Conformado 5 grupos ambientales en centros educativos  del 

municipio 

 2 Talleres a mujeres concientizando sobre los derechos, autoestima y auto 

reconocimiento, de la mujer en nuestro municipio.  

 7 acompañamientos a las actividades propias de escuelas saludables 

 

  

  

 

 

PROYECTO SEGURIDA ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

 Se han realizado 11 visitas de bajo peso al nacer, 3 visitas de seguimiento y 

se han remitido por parte del ICBF 4  niños al Centro de Recuperación 

nutricional en Manizales con diagnostico de desnutrición severa. 



 

 

 Se han realizado 7 reuniones de la red, se inicio construcción del  plan de 

acción de la mesa  y se inicio visitas a proyectos productivos 

 Se entrego material educativo en lactancia materna, actividad física, 

patrones de crecimiento, diagnostico nutricional de la gestante y consumo 

de frutas y verduras alas IPS y EPS para su difusión en las instituciones.  

 Se inicia trámite para contratación de un video en soberanía alimentaria, 

lactancia materna, actividad física, hábitos alimenticios saludables para su 

difusión dentro del municipio, actualmente se encuentra en construcción.  

 Se esta ejecutando el programa  de atención nutricional  a la gestante y  

lactante, con Comfamiliares. 

 Se tiene la base de datos de las IPS de los niños menores de 5 años para 

iniciar diagnostico nutricional 

 Se ha realizado 8 visitas a las IPS para constatar el cumplimiento en la 

entrega de micronutrientes  en el marco de la 412 

 Se Han realizado 11 talleres a escuela de padres de los hogares de 

bienestar familiar, adultos mayores de la comunidad del mestizo , madres y 

padres lideres de familias en acción 

 Se realizó 3 socializaciones a parteras en la escuela de enfermería con la 

presencia de 8 parteras de los diferentes Resguardos, 2 divulgaciones de la 

estrategia IAMI en el R.I de la montaña y San Lorenzo. 

 Se han realizado 3 sensibilizaciones en PASEA   

 Se han realizado 6 festivales en la comunidad de Tumbabarreto, R.I de 

Bonafont, comunidad de Panesso, 20 de julio y zona urbana 

 Celebración de la semana de la lactancia materna  

  

PROYECTO SALUD LABORAL 



 

 

 Se gestiono en las EPS, IPS ARP responsables de los empleados de las 

empresas del municipio el cumplimiento de sus obligaciones en salud  

 Se Realizo 1 reunión informativa en Riesgos Profesionales a 20 mineros de 

la comunidad de Quiebralomo. 

 3 visitas a las empresas para implementar el plan de salud ocupacional 

 Se realizo 1 capacitación a 9 manipuladores de alimentos del área urbana 

de San Lorenzo. 

 Se realizo 1 visita a taller de vestidos de baño PACIFIC BLUE para 

implementación del programa de salud ocupacional en dicha empresa.  

  

PROYECTO DE ASEGURAMIENTO 

 Se realizaron campañas en la Alcaldía municipal publicando en cartera los 

requisitos que se deben tener para acceder al régimen subsidiado. 

 Se realizo un formato de libre elección de EPS que las personas que 

accedan al régimen  subsidiado se pueda evidenciar su libre elección por 

las  EPS. 

 Se publico en la cartelera de DLS el listado de la población pobre no afiliada 

SISBEN. 

 Se realizo promoción a la afiliación por los medios de comunicación. 

 Se realizo la primera feria de afiliación el 14 d julio del 2012, para afiliar a la 

población pobre no afiliada. 

 Se elaboro en instrumento técnico jurídico. 

 Se adquirió una herramienta informática para facilitar el cruce y depuración 

de la Base de datos de afiliados  al régimen subsidiado del municipio. 

 Se adquirió un equipo de cómputo licenciado  y con capacidad de 

almacenamiento adecuada para la información del Régimen Subsidiado.  



 

 

 se cuenta con base de datos de listado censal es de 2012 de los  4 

resguardo s 

 Se esta al día con los descargues mensuales del FTP 

 Se han realizados 3  interventorias a cada una de las EPS del régimen 

subsidiado 

 Hay base de datos de población desplazada, de los cuales 571 personas se 

encuentran afiliados en las diferentes EPS  Subsidiadas del municipio y 81 

personas en el régimen contributivo. 

BASES DE DATOS DE POBLACION AFILIADA 

 

CAFESALUD 4460 Afiliados

SALUD CONDOR 1292 Afiliados

ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA 36400 Afiliados

TOTAL POBLACION 42.152

POBLACION AFILIADA EN BASE DE DATOS DEL MUNICIPIO  

   

 

CAFESALUD 4.489 Afiliados Activos

SALUD CONDOR 1.208 Afiliados Activos

ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA 36.473 Afiliados Activos

TOTAL POBLACION  AFILIADA 42.170

POBLACION AFILIADA SEGÚN BASE DE DATOS FOSYGA(BDUA)

 

 

EPS ESFUERZO PROPIO SGP FOSYGA TOTAL

CAFESALUD 94.009.358.17 583.035.741.15 600.792.064.19 1.277.837.163.51

SALUD CONDOR 23.346.736.09 146.595.008.77 155.749.076.63 325.690.821.49

AIC 755.166.636.33 4.694.010.309.04 4.859.654.329.19 10.308.831.274.56

11.912.359.259.56

VALORES CANCELADOS A LAS EPS POR LAS DIFERENTES FUENTES DE FINANCIACION, CON 

CORTE A SEPTIEMBRE PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA POBLACION DEL MUNICIPIO

TOTAL CANCELADO  

 



 

 

  

 

PRESTACION DE SERVICOS 

 Se ha actualizado  el  diagnóstico de la accesibilidad de los servicios de 

salud en el Municipio de Riosucio mediante encuestas realizadas a los 

usuarios 

 3 auditoría a la ESE Hospital Departamental San Juan de Dios a los 

programas y servicios 

 Realizar  1 visita a cada una de  las 4 IPS del municipio para mejorar la 

accesibilidad a los servicios de salud 

 3 Informe de Seguimiento a la gestión de la  ESE Hospital San Juan de 

Dios 

 Se Realizó el censo de las IPS, de centros cosmetológicos y droguerías 

presentes en el municipio 

 

INCLUSIÓN SOCIAL A POBLACIÓN VULNERABLE 

 Contratación del recurso humano para el apoyo y dinamización del proyecto 

de salud indígena con ACICAL. 

 Se realizó 1 encuentro entre médicos tradicionales para conducir el 

desarrollo de la adecuación sociocultural del POS-S y la prestación de los 

servicios de salud.  

 Se realizó concertación con secretarias de Etnosalud  de los 4 resguardos  

con el fin de articular planes de acción. 

VACUNACIÓN 



 

 

 4 Jornadas de Vacunación:  

 2 Reuniones comité PAI  

 4 Asistencias técnicas capacitación personal medico asistencial 

ESAVI/esquema vacunación  

 4 Monitoreo Rápidos de Cobertura MRC: 

 3 Búsquedas Activas Comunitarias de enfermedades inmunoprevenibles. 

 Actualización y terminación el censo de canalización del Municipio de 

Riosucio en un 100%:  

 Se ha digitado alrededor de 1200 encuestas 

 Se ha actualizado la base de datos 

 Organizado el archivo del censo 

 estrategias IEC promoviendo la VACUNACIÓN SIN BARRERAS 2000 

volantes, 400 stikers del esquema de vacunación, 5000  carnet de 

vacunación para adultos y 8000 para niños y 5000 afiches para cada 

jornada de vacunación. 

 2 Visitas de asistencia técnica, Inspección, Vigilancia y Control a los 

Centros de salud al programa de PAI  

 

SALUD MENTAL 

• Identificar 20 familias disfuncionales: Se han identificado 24. 

• Realización de 20 visitas iniciales: 20realizadas 

• Realizar 100 visitas: Se han realizado 10. 



 

 

• Sensibilización a 4 Resguardos indígenas en salud mental: Se han 

realizado dos (San Lorenzo- Cañamomo) 

• Realizar 100 asesorías y orientación al joven: se han realizado 86 

• Red comunitaria Salud Mental mediante identificación de 68 lideres y 6 

encuentros: 1 grupo en San Lorenzo (30) 

• 3 COVES salud mental 

• Base de datos actualizada de pacientes con dx de salud mental 

• Feria municipal prevención drogas 

• Conformación grupo autoayuda mediante 10 sesiones: Se conformo el 

grupo y se han realizado 6 encuentros. 

• 2 capacitaciones a personal de justicia propia del resguardos indígenas  

• Tercer Modulo PASEA: 100% San Lorenzo. 

•  1 reunión de la ruta  de salud mental 

• Identificación de un grupo de 140 padres de familia para 4 talleres: 

(portachuelo- normal) 

• Se Identificaron 174 líderes juveniles en las diferentes instituciones 

educativas: SENA, INELFU, NORMAL, CULTURAL para trabajar SPA.  

• 6 reuniones intersectoriales con el comité de salud mental y SPA para 

coordinación y articulación local en la formulación y seguimiento de las 

políticas y planes de salud mental y de reducción del consumo de 

sustancias psicoactivas  

  

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

• 1 feria interactiva con las líneas de SSR con enfoque sociocultural y 

sexológico 



 

 

• 19 jornadas de capacitación sobre sexualidad responsable y métodos 

anticonceptivos con énfasis en paternidad  

• 9 Jornadas derechos sexuales y reproductivos 

• Capacitaciones en VIH:6 (Ejercito, cárcel, jóvenes, población indígena, 

trabajadoras sexuales, jovenes). 

• 2 Curso psicoprofilacticos 

• 7 reuniones del comité Municipal de SSR 

• Realizaron 3 encuentros de Parteras 

• 2 foros de derechos sexuales y reproductivos: 1 San Lorenzo, 1 Cañamomo 

• 3jornadas de capacitación en guías y normas al personal que directamente 

atiende a la gestante: (ETS, SIFILIS, VIF)  

• 2 Reuniones comunidad LGBT  

• Celebración día de la diversidad sexual  

  

 

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y ZOONOTICAS 

• Búsquedas institucionales TB: 4 realizadas 



 

 

• 3 capacitaciones en Protocolos guías ETV:  (lepra-dengue.TB) 

• Celebración del Día internacional  contra la TB 

• Realizaron 5 jornadas de búsqueda de sintomáticos respiratorios, de piel y 

nervios periféricos: (sipirra, lomitas, zona urbana, san José Bonafont,  

Pasmí). 

• 8 Jornadas de Capacitación de TB y LEPRA: 

• Realizar 1 Jornada de vacunación a caninos y felinos 

• Realizar 1 campaña de prevención de enfermedades transmitidas por 

vectores  

 

 

AIEPI (Atención integrada en enfermedades prevalentes de la infancia) 

• Creación 4 Unidades AIEPI 

• PASEA infantil: 100% Ciclo complementario.  

• 20 Seguimiento unidades AIEPI  



 

 

• AIEPI clínico: 8 temas realizados 

• 9 capacitaciones institucionales en 18 PRACTICAS CLAVES DE AIEPI 

• 5 Talleres sobre la resolución pacifica de conflictos. 

• 1 campaña de Derechos y deberes infantiles 

• 7reuniones AIPI local 

• Se Realizaron  4000 formatos  de remisión comunitaria en AIEPI 

• 10 Talleres de capacitación  Padres de familia, cuidadores, hogares 

comunitarios 

• 34 seguimientos HC AIEPI  

 

 

CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES 

• Creación de 3 grupos nuevos de la Salud con la realización 30 actividades: 

30 encuentros realizados 



 

 

• 3 jornadas de asistencia técnica a clubes de la salud 

• se ejecutó estrategia pasea modulo 2 actividad física Intensidad horas 14 

Hrs. 

• Se Desarrolló 1 jornada del adulto mayor en el marco de la detección 

precoz de enfermedades crónicas 

• 12 jornadas de "calles saludables“ 

• 3 jornadas para prevenir enfermedades crónicas y promover estilos de vida 

saludables. JORNADAS POR LA VIDA. 

  

SALUD ORAL 

• Se Realizó 3 jornadas de capacitación y educación en la promoción de 

hábitos higiénicos de salud bucal  (padres, hogares infantiles, escuela) 

• Ejecutar 1 Estrategia de IEC dirigida a las embarazadas sobre el 

componente de la salud oral dentro control el control prenatal. 

VALOR TOTAL EJECUTADO

PROYECTO
RECURSO 

ASIGNADO RECURSO EJECUTADO

CRONICAS NO TRANSMISIBLES $ 19.400.000,00 13.330.000

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA $ 26.200.000,00 14.630.000

SALUD MENTAL $ 24.750.000,00 20.842.500

PROGRAMA AMPLIACION INMUNIZACIONES $ 48.100.000,00 39.900.000

SALUD ORAL $ 1.700.000,00 900.000

ZOONOSIS $ 7.600.000,00 6.737.500

AIPI $ 19.850.000,00 12.120.500
 

 



 

 

PROYECTOS EJECUTADOS POR LA DLS

PROYECTO
RECURSO 
ASIGNADO RECURSO EJECUTADO

ASEGURAMIENTO $ 14.342.361.420,00 $ 11.912.359.259.56

ESCUELAS SALUDABLES $ 24.000.000,00 $ 19.200.000.

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN $ 48.800.000,00 $ 41.480.000,00

COMUNIDADES INDÍGENAS $ 20.000.000,00 $ 10.000.00,00

DISCAPACIDAD $ 30.000.000,00 $ 24.000.000,00

PRESTACIÓN DE SERVICIOS $ 7.000.000,00 $ 5 .500.000,00

GESTIÓN $ 12.500.000,00 $ 8.673.636,00

SALUD LABORAL $ 2.200.000,00 $ 1.400.000,00

VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA $ 24.500.000,00 $ 18.776.000,00
 

 
7.SUB-SECRETARIA DE MOVILIDAD 

El rol de la Subsecretaría de Movilidad Operativa y Administrativamente, con miras 

a mejorar la movilidad en nuestro Municipio, entendiendo como movilidad el 

desplazamiento de un lugar a otro, como la concientización de los ciudadanos por 

respetar las señales de tránsito, el respeto por el peatón, el uso adecuado del 

suelo y hacer  equitativo el uso de la malla vial para los diferentes actores puesto 

que se considera un recurso escaso que nunca podrá crecer al ritmo que crece el 

parque automotor, con el fin de facilitar las nuevas necesidades de 

desplazamiento de las personas, de los vehículos  y de las mercancías en una 

población o región. 

PROGRAMA: RIOSUCIO CON MOVILIDAD SOSTENIBLE 
SUBPROGRAMA: Respetemos las normas: vigilancia, control, y sanción. 
OBJETIVO: aumentar la vigilancia y control, reducir las infracciones de transito y 
aumentar la cultura de pago de las sanciones. 
 
PROYECTO: Dotación de equipos de control de transito.  

- El comercio de Riosucio dono  implementos de logística para la 

Subsecretaria de Movilidad. (2 vallas, 4 conos, 3 cuñetes, pintura, brochas, 

2 paletas, 1 cpu, 1 computador y cámara). Valor aproximado: $2.594.000. 

PROYECTO: Brigadas de seguridad para la movilidad 

- Se realizo una campaña con los dirigentes de las diferentes empresas de 

mensajería y encomiendas sobre la convivencia y comportamiento 

ciudadano. 

- Se realizaron 5 operativos educativos para concientizar a los conductores 

de moto de la importancia de acatar las normas de transito. 



 

 

PROYECTO: consejos de seguridad para la movilidad. 

- Se realizaron dos consejos de seguridad uno con las autoridades de control 

vial, salud, autoridades municipales y otro consejo ampliado con todas las 

autoridades municipales, secretario de gobierno departamental, 

estudiantes, gremio transportador formal e informal y la comunidad 

riosuceña. Asistencia: 123 personas. 

PROYECTO: plan de movilidad para carnavales 2013. 

- Se realizo el diagnostico y estamos en la concertación con los diferentes 

actores para el desarrollo e implementación del plan carnaval 2013. 

PROYECTO: efectividad en el recaudo por infracciones de transito. 

- Aumento en el 100% por recaudo de infracciones de transito locales. 

- Iniciamos el cobro coactivo de 396 infractores. 

- Acuerdos de pago por infracciones de transito en el momento o vencidos 

los términos. 

SUBPROGRAMA: Plan de Movilidad 

OBJETIVO: Mejorar la calidad de movilidad teniendo como prioridad los peatones. 

- Elaboración del diagnostico de movilidad en un 30%, los insumos 

recolectados son: numero de empresas de transporte formal de Riosucio, 

numero de empresas de transporte intermunicipal, numero de vehículos de 

servicio publico, numero de asociaciones de transporte informal, numero de 

rutas urbanas, numero, frecuencia y recorrido de las rutas rurales, 10% del 

censo del mototaxismo y 70% parqueaderos. 

SUBPROGRAMA: Infraestructura para la movilidad amable y segura 

OBJETIVO: Mejorar la infraestructura existente y optimizar su uso para garantizar 

el derecho a la movilidad eficiente y segura con enfoque diferencial, priorizando el 

modo peatonal y los desplazamientos de personas con discapacidad física. 

PROYECTO: Señalización vial. 

- Se logro concientizar a la comunidad de la importancia de evitar accidentes 

señalizando una cebra para el paso de los peatones, discapacitados, 

además,  los vehículos respeten el transito de las personas. Cebras 

señalizadas 9. 



 

 

- Se  señalizaron 7 pares, 9 prohibidos parquear, 5 zona de cargue y 

descargue, 1 zona para las busetas, 2 nuevas cebras en nuestro municipio. 

. Valor $ 420.000 

- Planeación Municipal tiene en licitación la señalización de nuestro 

municipio. Valor $12.000.000. 

PROYECTO: Movilidad segura en resguardos indígenas. 

- Se demarcaron 3 pares, un reductor y 1 cebra en San Lorenzo. Valor 

$250.000. 

 

- Señalización  vía central- San Lorenzo,  señales verticales, de piso, taches, 

zona escolar y reductores por un valor de $11.500.000. 

PROYECTO: Seguridad vial en zonas de administración de INVIAS. 

- Se solicito y tuvimos la inspección de INVIAS para la construcción de 
resaltos en la carrera cuarta, por el alto índice de accidentalidad o en su 
defecto una excelente señalización de tan importante vía. 

- control constante de los guardas para el despeje de la cuarta y acato a la 

acción de tutela. 

SUBPROGRAMA: CULTURA CIUDADANA PARA LA MOVILIDAD AMABLE Y 

SEGURA. 

OBJETIVO: Promover la cultura ciudadana para transformar y/o generar hábitos, 

comportamientos y conductas seguras en la vía y fortalecer el análisis de riesgo 

de accidentalidad, preparando al ciudadano para circular por la vía publica con 

pleno reconocimiento de derechos y responsabilidades teniendo en cuenta las 

directrices de la ley 1503 de 2011 

PROYECTO: Responsabilidad vial. Educación para la movilidad responsable y 

segura en instituciones educativas. 

- Se realizo la capacitación a estudiantes en las diferentes instituciones 

educativas del municipio y en los centros poblados de San Lorenzo y 

Bonafont con el liderazgo de la Secretaria de Educación. Cinco 

capacitaciones. Asistencia: 1.000 estudiantes. 

 

PROYECTO: Transporte escolar seguro ´´camino a estudiar´´. 



 

 

- Se realizaron cuatro operativos de control en las siguientes instituciones 

educativas: Antonio Nariño, Concentración Santander, Normal Sagrado 

Corazón y el Piolín. 

PROYECTO: Jóvenes para una mejor movilidad. 

- Se inscribieron para prestar el servicio social 12 estudiantes, pero solo uno 

realizo la labor encomendada. 

PROYECTO: Motociclistas responsables y seguros. 

- Se realizaron tres campañas con los motociclistas sobre normas de transito, 

manejo y maniobrabilidad del vehículo con la participación del Fondo de 

Prevención Vial y el Doctor Oscar Gallego de la oficina de accidentalidad de 

Manizales.      .  Asistencia: 160 conductores de moto                                                          

PROYECTO: Reeducación vial. 

- Se realizaron charlas sobre normas de transito con los diferentes actores de 

la movilidad del gremio transportador formal e informal, motociclistas y 

comunidad. Charlas realizadas 8. 

- Se capacito a los conductores de las motocicletas sobre la importancia de 

conocer y  acatar las señales  REGLAMENTARIAS – PREVENTIVAS - 

INFORMATIVAS – se entrego un documento con las especificaciones de 

todas las señales exigidas por los entes reguladores, con los colores que 

las distinguen ROJA (reglamentaria), AMARILLA (preventiva) y AZUL 

(informativa) y las líneas blancas y amarillas utilizadas en zona urbana y 

vías nacionales. Esos documentos o folletos se le entrego a conductores, 

motociclistas, peatones, estudiantes y comunidad en general con el apoyo 

del FONDO DE PREVENCION VIAL. Asistencia: 110 conductores  

• SOCIALIZACION DECRETO 1548 Y DECRETO 40. 

• La Subsecretaria de movilidad socializo el decreto 1548 de 2012  donde se 

manifiesta  el no consumo de bebidas embriagantes o sustancias 

alucinógenas  cuando este conduciendo y los nuevos grados de alcohol en 

la sangre y el decreto 40 de 2012 sobre las restricciones del parrillero y el 

cumplimiento de la ley 769 de 2002, en varias campañas y charlas con los 

diferentes actores de la movilidad: Cootransrio, gremio de los mineros, las 

empresas de mensajería y encomiendas y con la comunidad.  

• MANEJE BIEN Y EVITE ACCIDENTES. 



 

 

• En la empresa COOTRANSRIO, se dictaron charlas a las diferentes rutas 

por el sobre cupo, velocidad, alteración de tarifas, alcoholismo, el porte y 

cumplimiento de toda la documentación para poder prestar el servicio y así 

evitar accidentes y  no tener contratiempos con los entes de control y los 

usuarios. 

• Realizamos operativos y controles sancionatorios en diferentes sitios de 

nuestro municipio exigiendo documentación de los vehículos y conductores. 

• Realizamos operativos conjuntamente con la Policía Nacional en horas 

nocturnas para la inmovilización de las motos que estén circulando  o 

parqueadas después de las 10 pm en nuestro Municipio para evitar 

accidentes  y aumentar la seguridad. 

• se realizo una campaña  con la comunidad del centro poblado de SAN 

LORENZO para la señalización  de pares y líneas de direccionamiento. 
Asistencia: 32 estudiantes 

• Realización del mes de la movilidad con diferentes actividades: 

participación del Señor Alcalde en el VI Congreso  internacional de 

seguridad vial, Mesa de territorios y participación en la comisión sexta 

con las autoridades de transito del país el 1 y 2 de octubre, visitas de 

promoción de la movilidad segura e incluyente en instituciones educativas, 

desfile  de lanzamiento el viernes 5 de octubre  del mes de la movilidad con 

la participación de la Administración Municipal instituciones educativas, 

motociclistas, los gremios de transporte  y comunidad, campañas de 

prevención vial, ´´usa y respeta la cebra´´ con el grupo de teatro y chirimía 

de la secretaria de cultura, día sin vehículo en los parques el día 7 de 

octubre con la participación de la secretaria de deportes, video concierto en 

la plaza se San Sebastián sobre la movilidad con la participación de la 

secretaria de salud, foro sobre el plan de movilidad con el Ingeniero DIEGO 

ALEXANDER ESCOBAR ,  

- Se socializo el decreto 40 por los diferentes medios de comunicación. 

-   

- Ejecutamos el decreto 41 de 2005 donde se prohíbe la circulación de 

vehículos clase tracto camión y doble troque en nuestro municipio. 

.- Reunión con las diferentes empresas de mensajería y encomiendas del   

centro poblado de BONAFONT para el mejoramiento de la actividad y el 

acatamiento a la ley 769 de 2002. 



 

 

- Capacitación a los estudiantes de sistema del SENA  en el centro poblado 

de BONAFONT sobre las señales de transito. 

ACCIDENTALIDAD 

La Subsecretaria de Movilidad lleva una estadística de accidentes que reportan a 
nuestra dependencia desde el mes de Febrero y el resultado de la accidentalidad 
es la siguiente: 

 

Mes Accid. Motos Carros 

Partic. 

Público Peatón 

Febrero 10 7 6 1 1 

Marzo 7 10 2 0 0 

Abril 14 13 4 1 2 

Mayo 12 13 6 2 3 

Junio 7 4 3 0 3 

Julio 17 19 5 1 7 

Agosto 9 8 4 0 4 

Septiembre 13 12 1 2 3 

Octubre 7 8 5 1 1 

Noviembre 3 3 1 0 0 

TOTAL 99 97 37 8 24 

 
 

Nota: Heridos   61 
           Muertos  4 
 

MES            LICENCIAS DE CONDUCCIÓN 

INICIAL REFREN. DUPLICADO RECATG. 

ENERO 45 8 4 0 

FEBRERO 77 28 3 3 

MARZO  60 22 7 2 

ABRIL 62 16 7 3 

MAYO 33 11 1 1 



 

 

JUNIO 76 7 15 0 

     JULIO 37 7 9 0 

AGOSTO 40 5 7 0 

SEPT 12 4 2 0 

OCTUB 13 2 9 0 

TOTAL 455 110 64 9 

 
 
 
 
 
 
 
TERMINAL DE TRANSPORTES 
 
ACTIVIDAD: Se realizo el mejoramiento a la  terminal de transportes. (Control de 
tarifas,  poda de Árboles, orientación y concertación con los vendedores 
ambulantes, mantenimiento permanente de la plataforma y el sistema de 
alumbrado público, habilitación del sistema de comunicación entre la terminal y el 
control satélite de la vía, entrega de dotación a los funcionarios, manejo eficiente 
en el recaudo de la tasa de uso del terminal). 
 
 
ACTIVIDAD: Se entrega un balance positivo para la temporada de Semana Santa, 
puentes y decretos del carnaval donde se realizaron operativos para contrarrestar 
el abuso en el alza de tarifas a los pasajeros y garantizar el flujo de los vehículos a 
las diferentes lugares del país con la colaboración de la Policía Nacional y la 
policía de Carreteras, y así garantizar un excelente retorno.  
 
8.SECRETARIA DE PLANEACION Y OBRAS PÚBLICAS 

MISION SECRETARIA DE PLANEACIÓN. 

Desarrollar e implementar procesos técnicos, de planeación para el desarrollo 

físico, urbanístico  e institucional del municipio en concertación con todos los 

actores de la vida económica, social y política de la localidad.  Le corresponde a 

ésta Secretaría la elaboración de estudios de pre-factibilidad, factibilidad, diseños 

y la construcción, adecuación y mantenimiento de las diferentes obras de 

infraestructura necesarias para garantizar el cumplimiento de las funciones 

constitucional y legalmente asignadas al municipio. 

 

PROGRAMA:  GESTIÓN  INTEGRAL DEL PATRIMONIO HIDRICO.       

 



 

 

Objetivo: Proteger  y preservar el derecho fundamental al agua para 

generaciones presentes y futuras. 

 

PROGRAMA   ACCION VALOR CANTIDAD OBSERVACIONES 

GESTIÓN INTEGRAL 
DEL PATRIMONIO 
HIDRICO 

1 
Construcción red de acueducto 
de 3” en la vía El Coliseo – El 
estadio.  

2.500.000,00 130 MTS 
CONVENIO CON 
EMPOCALDAS 

2 
MEJORAMIENTO DE 
ACUEDUCTOS RURALES 

76.000.000,00 2300mts 

BONAFONT                       
SAMARIA                             
BUENOS AIRES                
TUNZARA  

3 
DIAGNOSTICO Y LIMPIEZA DEL 
ALCANTARILLADO URBANO 

3.000.000,00   
CONVENIO CON 
EMPOCALDAS 

4 
TERMINACION 
ALCANTARILLADO LAS GUACAS 

32.000.000,00   
CON EL RESGUARDO 
LA MONTAÑA 

 

PROGRAMA: PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD. 

 

Objetivo: Dar cumplimiento a lo establecido en el decreto municipal sobre 

patrimonio ecológico riosuceño.                                                                                                                                                                                            

 

Promover y ejecutar programas y políticas públicas en relación con el medio 

ambiente y recursos naturales renovables con la debida concertación y consulta 

con los resguardos indígenas. 

 

PROGRAMA   ACCION VALOR CANTIDAD OBSERVACIONES 

PROTECCION DE LA 
BIODIVERSIDAD 

5 
CREACION DEL 
VIVERO 
MUNICIPAL 

20.000.000,00 1 
CONVENIO CON 
CORPOCALDAS 

 

PROGRAMA: GESTIÓN AMBIENTAL EN ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

 

Objetivo: poyar la elaboración del plan de manejo ambiental minero en 

concertación con los Resguardos indígenas y establecer una planta de manejo de 

residuos sólidos. 



 

 

 

PROGRAMA :  GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO PARA NUESTRO 

DESARROLLO SUSTENTABLE – PLAN MUNICIPAL DE GESTIÓN DE RIESGO 

Objetivo: Manejar integralmente los riesgos ambientales. 

 

GESTION 
AMBIENTAL 
EN 
ASENTAMIENT
OS URBANOS 

6 
MESA POR LA 
MINERIA 
ARTESANAL 

0,00 1 

MINISTERIO DE GOBIERNO MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGIA SERVICIO GEOLOGICO 
COLOMBIANO DEPARTAMENTO DE CALDAS 
CRIDEC RESGUARDOS INDIGENAS ALCALDIA 
MUNICIPAL ASOCIACIONES DE MINEROS  

GESTION 
INTEGRAL DEL 
RIESGO 

8 

CAPACITACION  
EN RIESGOS Y 
SALVAMENTO 
MINERO 

  130 MINEROS 
BOMBEROS GOBERNACION DE 
CALDAS INGEOMINAS 

9 
CAPACITACION 
EN TRABAJO EN 
ALTURAS 

  
800 
PERSONAS 
CAPACITADAS 

BOMBEROS SENA 

10 

DOTACION DE 
EQUIPOS A 
PERSONAL 
OPERATIVO 

200.000.000,00   PARA BOMBEROS 

11 
RADIOTELEFON
OS PORTATILES 

  7 
CRUZ ROJA DEFENSA CIVIL 
BOMBEROS 

12 
CAPACITACION 
SOBRE RIESGOS 

  
2007 
PERSONAS 

BOMBEROS GOBERNACION DE 
CALDAS 

13 

APOYO 
LOGISTICO 
PARA 
ENTIDADES DE 
SOCORRO 

    
CRUZ ROJA                         
DEFENSA CIVIL            BOMBEROS  

14 

ATENCION A 
AFECTADOS 
POR 
DESASTRES 

  

307 TEJAS 
METALICAS      
50 COBIJAS       
20 
MERCADOS 
BASICOS            
20 KITS DE 
ASEO 10 KITS 
DE COCINA               
7 
DOTACIONES 
DE 
VESTUARIO 

EDEPADE                               
UNIDAD NACIONAL DE GESTION 
DE RIESGO  BOMBEROS                      
ALCALDIA MUNICIPAL 

15 

CAPACITACION 
A PERSONAL 
OPERATIVO 
BOMBEROS 

  38 BOMBEROS 

16 
CAPACITACION 
A CENTROS 
EDUCATIVOS 

    
BOMBEROS DEFENSA CIVIL CRUZ 
ROJA 



 

 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN  Y MEJORAMIENTO  DE VIVIENDA CON 

ENFOQUE DIFERENCIAL. 

 

Objetivo: Mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio mediante 

programas de mejoramiento y construcción de vivienda digna y con enfoque de 

derechos en la zona urbana y rural..  

 

CONSTRUCCION DE 
VIVIENDA PARA 
DAMNIFICADOS POR LA OLA 
INVERNAL 

116 DEPARTAMENTO DE CALDAS UNGDR BANCO AGRARIO 

17 

APOYO A 
ELABORACION 
DE PLANES DE 
GESTION DE 
RIESGO EN 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

  15 BOMBEROS DEFENSA CIVIL 

18 

1262 
SERVICIOS 
EMERGENCIALE
S  

  1262 
POR BOMBEROS URBANOS Y 
RURALES 

19 
ATENCION 
INMEDIATA A 
AFECTADOS 

  19 
MUNICIPIO DE RIOSUCIO 
CALDAS-CENSO DANE 

20 
DRENES 
HORIZONTALES 

8.000.000,00 
600 METROS 
LINEALES 

ALDEA MUNICIPAL        
ROTARIOS 1 Y 2                
PRIMERO DE MAYO        
CONVENIO CORPOCALDAS 

21 
OBRAS DE 
MITIGACION 
DE RIESGO 

369.000,00   

BARRIO LA MARIA              
ROTARIO 3                          
ESCUELA LAS ESTANCIAS   
ESCUELA PLANADAS          
CENTRO POBLADO SAN 
LORENZO                              
SECTOR SAN ANTONIO 

22 
OBRAS DE 
MITIGACION 
DE RIESGO 

230.000.000,00   
EJCUTADAS POR Corpocaldas en 
San Jerónimo y La Iberia 

23 

TERMINACION 
GAVIONES 
BARRIO EL 
JARDIN 

4.800.000,00   
MUNICIPIO DE RIOSUCIO 
CALDAS 



 

 

 

 

 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

 

Objetivo: Establecer acciones municipales para una adecuada prestación de 

servicios públicos domiciliarios. 

 

PROGRAMA   ACCION VALOR CANTIDAD OBSERVACIONES 

PARTICIPACION Y CONTROL 
SOCIAL 

27 
COMITÉ DE 
ESTRATIFICACION 

10.200.000,00 1 REC. PROPIOS MUNICIPIO 

28 
COMITÉ DE CONTROL 
SOCIAL 

      

ENERGIA ELECTRICA 29 
ELECTRIFICACION DE 
VIVIENDAS 

100.000.000,00 100 

CHEC ILUMINA EL 
CAMPO,COMITÉ DE 
CAFETEROS, RESGUARDOS 
INDIGENAS , CHEC Y EL 
DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 

GAS DOMICILIARIO 

30 
ACOMPAÑAMIENTO EN LA 
IMPLEMENTACION DE LAS 
REDES DE GAS 

0,00   
MUNICIPIO DE RIOSUCIO 
CALDAS 

31 
CONSULTA PREVIA CON 
LOS RESGUARDOS 
INDIGENAS 

0,00   

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y DE JUSTICIA Y 
MUNICIPIO DE RIOSUCIO 
CALDAS. 

 

VÍAS PARA EL DESARROLLO Y CALIDAD DE VIDA RURAL. 

      

Objetivo: Recuperar y mantener la malla vial para el adecuado intercambio 

cultural, comercial y social en el municipio.. 

MEJORAMIENTOS DE 
VIVIENDA PARA AFECTADOS 
POR LA OLA INVERNAL 

37 
CON EL DEPARTAMENTO DE CALDAS,COMITÉ DE 
CAFETEROS Y COLOMBIA HUMANITARIA 

MEJORAMIENTOS DE 
VIVIENDA PARA AFECTADOS 
POR LA OLA INVERNAL 

60 CON EL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA  

30 REC. PROPIOS MUNICIPIO 



 

 

 

 

VÍAS URBANAS 

 

 

 

MANTEMINIENTO 

 

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y 
AVENIDAS 

7.000.000,00   ALCALDIA MUNICIPAL  

 

 

ROL RELACION CON ENTES EXTERNOS  

   

 COMITÉ DE CAFETEROS 

 

 GOBERNACION DE CALDAS 

 

 SECRETARIA DE VIVIENDA 

 

 CORPOCALDAS 

 

 EMPOCALDAS 

MANTENIMIENTO VIAL 

500.000.000,00 180 KM 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 
COMITÉ DE CAFETEROS    
INVIAS  UNGRD       
RESGUARDOS INDIGENAS  100% VIAS DEPARTAMENTALES 

96% VIAS MUNICIPALES 

90% DE LAS VIAS A CARGO DEL INVIAS 

PLACA HUELLAS TIPO INVIAS 6.000.000,00 185 MTS 
BONAFONT - FLORENCIA              
EL MESTIZO                  
BONAFONT - PIRZA 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA 30.000.000,00   
MUNICIPIO DE RIOSUCIO 
CALDAS 

TERMINACION VIA EL CRUCERO 4.000.000,00 100M2 
ALCALDIA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE CALDAS 

REPARCHEO AVENIDA 
FUNDADORES 

1.000.000.000,00   

DPS 

AVENIDA EL ESTADIO DPS 

CRA 6 SANTA MONICA DPS 



 

 

 

 SECRETARIA DE PLANEACION DEPARTAMENTAL 

 

   

DEBILIDADES 

 Falta de personal  

 Falta de recursos 

 

 

9. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

Según lo establecido en la Ley 115 de 1994, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 67 y 68 de la Constitución Nacional, en Colombia la educación es un 
derecho y un servicio público, y puede ser ofrecida por el sector oficial o por 
particulares. 
 
El sistema educativo colombiano se encuentra en un proceso de transformación 
permanente que está en constante búsqueda de ampliar la participación, 
autonomía, valoración de la diversidad étnica, lingüística y cultural, y en la 
construcción de identidad nacional y sentido de pertenencia a la región y contexto 
el que  se encuentre enmarcado 
 
Por lo anterior, desde la Secretaria de Educación y la Alcaldía Municipal en 
cabeza del señor Alcalde, Abel David Jaramillo Largo se ha proyectado, diseñado 
e implementado estrategias para contribuir al fortalecimiento de los proyectos, 
eventos y actividades que promuevan no sólo espacios de participación sino 
también de diálogo, concertación, desarrollo y progreso en y para la comunidad 
educativa del municipio de Riosucio. 
 
 

OBJETIVO  
 
La Secretaría de Educación y Juventud durante la presente vigencia (2012) 
pretende cumplir como quedó plasmada en el Plan de Desarrollo de la 
Administración con la ejecución del Plan de  acción, de la ejecución de los 
recursos económicos y financieros, para operativizar y generar confianza en el 
desarrollo de los mismos. 
 

ESTRATEGIAS DE PERMANENCIA ESCOLAR. 
 
De acuerdo a los diferentes rubros que conforman el presupuesto de la Secretaría 
de Educación la siguiente fue la inversión realizada en el primer trimestre del año: 



 

 

 
 Paquete Escolar: El presente año se distribuyeron 9.754 paquetes 

escolares entre los niños y niñas del municipio. La Inversión fue de 

 $86.200.000, como parte de la primera estrategia de la presente vigencia 

con la que se pretendió garantizar a los alumnos los recursos para asistir a 

las aulas de clase. El Kit escolar que se dio fue de acuerdo al grado y a los 

requerimientos del mismo. 

 

 

 

 Transporte Escolar: La inversión total durante el año 2012  es  de 

 $310.538.196, de los cuales se tienen aportes del municipio de  

$142.429.368, aportes Resguardos y la Secretaría de Educación del 

Departamento de $ 168.108.828. En la prestación del servicio de 

Transporte Escolar el impacto se traduce en  el servicio de 27 rutas  

permanentes a 683 estudiantes indígenas  y de población vulnerable, este 

servicio se ofrece como respuesta a la difícil situación de desplazamiento 

de los alumnos de la zona rural hacia la zona urbana, o dentro de las 

mismas comunidades rurales, lo que se considera como de difícil acceso 

teniendo en cuenta las largas distancias, el factor clima, las condiciones en 

ocasiones de pobreza.  

El aporte se dio de la siguiente manera:  

RUBRO DESCRIPCION VALOR Nº CDP 

2343-001 EDUCACIÓN CON RECURSOS DEL 
DEPARTAMENTO. 

85.573.959 793 

2021-004 TRANSPORTE ESCOLAR RESGUARDO INDIGENA 
LA MONTAÑA. 

45.000.000 33  

231-005 TRANSPORTE ESCOLAR RESGUARDO INDIGENA 
CAÑAMOMO. 

39.843.000 58 

281-004 FONDO DE COFINANCIACIÓN – RESGUARDO 
INDIGENA ESCOPETERA. 

1.995.700 42 

Dicho proyecto garantizó el acceso, la permanencia,  el mejoramiento y bienestar 

social de la comunidad educativa,  mediante la focalización de inversión en rutas 

de transporte escolar a la población más vulnerable con el cubrimiento de 27 rutas 

permanentes para servicio exclusivo de transporte escolar.  



 

 

 Pago de Servicios Públicos: El pago de los servicios públicos al 100% de 
los establecimientos educativos ha sido a las 95 sedes educativas. La 
inversión es de $ 150.000.000, con ejecución a la fecha de $ 110.000.525. 
 

 Alimentación Escolar: El Programa de ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

consistente en el suministro de alimentos a los alumnos matriculados en las 

instituciones educativas con minutas previamente establecidas por el ICBF 

a través de un conjunto de acciones alimentarías, nutricionales y de salud 

que contribuyen a mejorar el desempeño de los escolares, apoyar su 

vinculación y permanencia en el sistema. Durante la vigencia actual la 

atención nutricional del suministro fue de 800 almuerzos diarios, a 800 

estudiantes en situación de vulnerabilidad. 

En el presupuesto se ha programado $116.040.000, de los cuales se ha 

ejecutado  $112.172.000. Actualmente el Municipio cuenta con una 

matrícula de 10.454 estudiantes de los cuales 4454 corresponden al nivel 

de preescolar y básica primaria, a quienes debe estar enfocado 

prioritariamente el programa de alimentación escolar de acuerdo con los 

recursos disponibles y de conformidad con los criterios de priorización 

contemplados en los Lineamientos Técnico administrativos y estándares 

para la asistencia alimentaría al escolar, cupos que en su mayoría son 

cubiertos por el ICBF. El Centro de Capacitación e Integración Indígena 

Ingrumá operador del programa suministra diariamente una ración 

alimentaría consistente en almuerzo al 22% de la población de básica 

secundaria y media que corresponde a 1.095 estudiantes que no fueron 

contemplados dentro de los programas que maneja el ICBF, razón por la 

cual el municipio brindó cobertura a esta población que pertenece a las 

instituciones Educativa LOS FUNDADORES, NORMAL SUPERIOR 

SAGRADO CORAZON, I.E RIOSUCIO e INSTITUCION EDUCATIVA 

BONAFONT.  

INSTITUCION EDUCATIVA 
BENEFICIADA 

N° ALMUERZOS 
SUMINISTRADOS 

POR DÍA  

N° DÍAS 
ATENDIDOS 
DURANTE EL 

AÑO  

N° 
ALMUERZOS 
DURANTE EL 

AÑO  

VALOR 
ALMUERZO/ 
ESTUDIANTE 

/DIA  

PRESUPUESTO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS FUNDADORES  130 150          19.500    967        18.856.500    

INSTITUCION EDUCATIVA BONAFONT  50 150            7.500    967         7.252.500    

INSTITUCION EDUCATIVA LA IBERIA  80 150          12.000    967        11.604.000    

INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL  180 150          27.000    967        26.109.000    

I. E. NUESTRA SRA. DE FATIMA 40 150            6.000    967         5.802.000    

INSTITUCION EDUCATIVA RIOSUCIO  130 150          19.500    967        18.856.500    

INSTITUCION EDUCATIVA SAN JERONIMO. 80 150          12.000    967        11.604.000    

INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE  30 150            4.500    967         4.351.500    



 

 

INSTITUCION EDUCATIVA SAN LORENZO  80 
150          12.000    967        11.604.000    

TOTAL  800       120.000         116.040.000    

 

 CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA 
EDUCACTIVA 

 

Las Instituciones Educativas del municipio año tras año requieren de una atención 

especial en cuanto a mantenimiento e infraestructura por lo que la Secretaría de 

Educación destinó en el primer semestre un presupuesto de $5.000.000 pesos 

para suministrar materiales para reparaciones de las  Instituciones: I.E. SAN 

LORENZO - SEDE HONDURAS, I.E Riosucio – sede integrada Tumbabarreto, I.E 

Marco Fidel Suárez, I.E Portachuelo – Sede Planadas, I.E Fundadores, I.E 

Quiebralomo, I.E San Jerónimo, I.E Chancos. 

 

Así mismo, entre las obras que se tiene contempladas y a las que se ha destinado 

presupuesto en el año 2012 han sido: 

 

• I.E JHON F. KENNEDY – Sede central: co-financiación con resguardo de $ 

15.000.000 y Alcaldía $ 6.000.000 para construcción de escaleras y 

reforzamiento estructural. Para dar inicio a la construcción de Aula 

auspiciada por la Embajada de Japón. 

• I.E PORTACHUELO – Sede Panneso: Construcción de cuatro aulas 

escolares en la sede Panesso del C.E Portachuelo perteneciente al 

Resguardo de CAÑAMOMO – LOMAPRIETA co-financiación con resguardo 

de $49.850.000 y administración $ 20.000.000. 

• I.E. SAN JOSE: Construcción de Aula Escolar – Resguardo Indígena de 

SAN LORENZO 

• I.E. FLORENCIA: Construcción de Aula escolar con un presupuesto de : $ 

16.300.000 

• I.E. SAN JERONIMO – SEDE SISIRRÁ: Construcción Escuela (3 AULAS 

ESCOLARES Y UNIDADES SANITARIAS), co-financiación con resguardo 

de San Lorenzo $ 20.000.000, Alcaldía $ 24.000.000, e institución educativa 

$ 5.000.000. 

HERRAMIENTAS EDUCATIVAS PARA LA CALIDAD 
 
Con el fin de dar capacitación y apoyo a la gestión en el mejoramiento de la 
calidad educativa de los docentes del municipio se invirtió $ 3.100.000.oo para 



 

 

capacitación en PRUEBAS SABER 3º 5º Y 9º enfocada a “INTERPRETACIÓN Y 
FORMULACIÓN DE PREGUNTAS EN PRUEBAS SABER”, dicha capacitación se 
dio como inicio de proceso que se continuará en el año 2013 como estrategia para 
mejorar los resultados en el ranking regional y departamental en los resultados de 
dichas pruebas.  
 
OTROS PROGRAMAS EDUCATIVOS 

 APOYO DE INTERCOLEGIADOS en articulación con la Secretaría de 

Deportes. Se dio acompañamiento y apoyo con transporte y refrigerios a 

estudiantes de las Instituciones Educativas: SAN LORENZO, LA IBERIA, 

NUESTRA SEÑORA DE FATIMA. BONAFONT,  LOS FUNDADORES, 

NORMAL, RIOSUCIO, con una inversión de $ 3.000.000 

 Se realizó la celebración del 20 de Julio con un desfile por las calles del 

municipio con la participación de las Instituciones Educativas, las bandas 

musicales de las mismas. Por esta participación a los asistentes se destinó 

presupuesto para la hidratación, sonido, banderas actos protocolarios, y 

refrigerios para los integrantes de las bandas musicales. Presupuesto 

invertido: $ 1.170.000.ºº 

 CELEBRACIÓN 7 AGOSTO. INVERSION: $ 4.040.000. Más de 70 

entidades públicas y privadas participaron de la celebración del cumpleaños 

193 del municipio. Para los asistentes se destinó presupuesto en cuanto a 

hidratación, servicio de sonido, a los integrantes de las bandas de música 

de las instituciones educativas se les ofreció un refrigerio. 

 Octubre, mes de la movilidad la Secretaria de Educación se vinculo en la 

realización de talleres de responsabilidad vial en las instituciones 

educativas del área urbana del municipio, con el objetivo de sensibilizar a 

estudiantes, docentes y padres de familia en el tema de responsabilidad 

vial, cultura ciudadana y movilidad. IINVERSIÓN: $ 3.000.000 

 Jornada de Mesa de Concertación Educativa, con la participación de diez 

municipios con población indígena, Secretaría Educación Departamental, 

docentes y coordinadores de educación resguardos, en la que se socializó 

los avances del modelo pedagógico etnoeducativo y la lengua nativa y 

propia. Inversión: $2.200.000 

 Ciclo de charlas sobre Derechos Humanos, Derecho Internacional 

Humanitario y Derechos de Petición, para personeros estudiantiles, y 

docentes de ciencias sociales dirigidas por la Personera municipal: Ana 

María Zuleta Zuleta. 



 

 

 CELEBRACIÓN 31 DE OCTUBRE, Con la realización de desfile de 

disfraces multitudinario en el que 5.000 niños del municipio disfrutaron de 

refrigerio, dulces, actividades lúdicas, pintacaritas y Show de Payasos. 

INVERSIÓN: $ 11.890.000 

 APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO DE PROCESOS DE INVESTIGACIÓN, a 

estudiantes de Ciclo Complementario I.E Escuela Normal Superior en la 

presentación de Proyecto “LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN EL 

AMBIENTE ESCOALR QUE GENERE IMPACTO AL INTERIOR DE LA 

POBLACIÓN ESCOLAR”. INVERSIÓN: $1.500.000 

 Capacitación a docentes del municipio en atención a población escolar en 

condiciones de Vulnerabilidad e inclusión. INVERSIÓN: $ 2.000.000 

 
DOTACION DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
 
Para este programa se está en el proceso de publicación pública para Mobiliario 
Escolar por un presupuesto de $45.000.000 para beneficiar a 17 Instituciones 
Educativas de la zona rural, para Dotación Tecnológica un presupuesto de 
$20.000.000 para beneficiar a cuatro Instituciones, y para Dotación de Material 
Pedagógico, con un presupuesto de $20.000.000 para beneficiar a ocho 
Instituciones Educativas. La dotación a establecimientos se hace con el propósito 
de mejorar las condiciones de las instituciones, de las herramientas para la 
formación de los docentes y de los estudiantes para su desarrollo pedagógico. 
 
OTRAS ACTIVIDADES 
 
Implementación del “Programa Computadores para Educar” en el Municipio 
de Riosucio 
En Colombia, tanto en ciudades capitales, como en las más pequeñas, veredas y 
pueblos, las TIC (Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) se han 
convertido en una de las herramientas más importantes para que tanto los 
docentes como los alumnos se apropien de ellas, y las puedan aprovechar en el 
día a día en sus sedes educativas, y de esta manera mejorar su desempeño 
profesional y estudiantil, en este sentido ayudar a la reducción del porcentaje de 
deserción de las aulas. 
  
El propósito de este Programa Presidencial es facilitar a todos los niños, niñas y 
jóvenes de las zonas más apartadas del país el acceso a las nuevas tecnologías 
de información y comunicaciones. El programa consiste en la donación de equipos 
de cómputo por parte de empresas públicas y privadas a las escuelas y colegios 
públicos del país. Los computadores son adecuados y sometidos a un control de 
calidad e instalación de software, para asegurar su entrega en óptimas 
condiciones a las instituciones educativa 



 

 

El programa “Computadores para educar” gracias a la preocupación del Alcalde 
municipal de beneficiar a las Instituciones Educativas y estudiantes del municipio 
durante el periodo de 2012 a 2014, se recibió durante el segundo semestre por 
parte del Ministerio de Comunicaciones, el municipio de Riosucio recibió la 
donación para 24 Instituciones Educativas con 335 equipos. Se ha denominado 
como GESTORES TIC a quienes desarrollaran la  Estrategia de formación y 
acceso para Apropiación Pedagógica de las TIC´s. en las diferentes sedes 
Educativas. La etapa de formación a docentes como “maestros digitales” se está 
realizando un diplomado por parte de los gestores a 49 docentes. 

CERES – Centros Regionales de Educación Superior 
 

Los Centros Regionales de Educación Superior -CERES- son una estrategia del 
Ministerio de Educación Nacional que busca desconcentrar la oferta en educación 
superior (hoy centrada en las ciudades) y ampliar su cobertura; de esta manera se 
hace más equitativo el acceso y se contribuye al desarrollo social y económico de 
las comunidades. 

El CERES  se centra en la oferta de programas de educación superior pertinentes 
a la comunidad y acordes con la vocación productiva de la zona, además 
promueve la conformación de alianzas interinstitucionales que posibilitan el uso 
compartido de recursos humanos, financieros, de infraestructura y conectividad 

OBJETIVO 

Ampliar cobertura en la educación superior en la población del alto occidente de  
Caldas, para ofertar programas pertinente y de calidad, reconocidos por el 
ministerio de educación con el fin de mejorar las condiciones socioeconómicas de 
la región. 

IMPACTOS 

• Ampliación. 

• Cobertura. 

• Programas de calidad. 

• Mejoramiento en la calidad educativa. 

• Progreso en  índice desarrollo humano local y regional 

En su funcionamiento diario cuentan con el soporte académico y técnico de una 
institución "operadora" de educación superior. Ésta facilita el aprendizaje del 
estudiante y apoya a otras instituciones de educación superior que ofrecen 
programas a la comunidad. 

El CERES del Alto Occidente de Caldas, cuenta con los siguientes programas 
académicos: 



 

 

Tecnología en finanzas 

Tecnología en sistemas 

Tecnología en regencia de farmacia 

Tecnología en electrónica 

Tecnología en logística 

Tecnología en higiene y salud 
ocupacional 

Licenciatura en educación 
ambiental 

En la actualidad los diferentes programas cuentan con un total de 112 estudiantes. 

A través del CERES se ha venido apoyando a toda la comunidad en general sobre 
adquisición de préstamos con el ICETEX para que puedan acceder a la educación 
superior con cuotas mensuales muy bajas que oscilan entre los $ 26.000.oo y 
$30.000.oo mensuales, además se han gestionado becas con el Fondo Álvaro 
Ulcué Chocué para las comunidades indígenas, y otras con la Universidad de 
Caldas a través del Fondo de Bienestar Universitario. 

 

11. SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Coordinar y ejecutar acciones tendientes a la conservación del orden público 

local, recuperación del espacio público, el archivo histórico de la 

Administración Municipal, control sobre pesas, precios y medidas, rifas y 

espectáculos, prevención y atención de desastres; igualmente le corresponde 

Diseñar, Proponer y Adoptar las políticas que fije el Alcalde Municipal 

relacionadas con la administración del talento humano, tanto en la vinculación 

como en la promoción de empleados públicos, trabajadores oficiales y 

contratistas temporales; esta Dirección hace las veces de oficina disciplinante 

frente a los servidores públicos del municipio; además se encarga de 

administrar el sistema de estímulos y necesidades de capacitación del 

personal. De la misma manera estará a su cargo la administración de la 

carrera administrativa y la custodia y registro de los archivos relacionados con 

cada uno de los empleados, la gestión salarial y prestacional y las diferentes 

situaciones administrativas, y los servicios generales para el apoyo al ejercicio 

de la Función Pública Municipal. 

  

 



 

 

 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS:  

  

 

Proyectos/acci

ones 
Metas Indicadores 

Financiación: 

Marque en el 

cuadro la clase 

de recurso. 

SGP-RP-DE-

CF-F-OTROS 

% de 

cumpli

miento 

Observacione

s / acciones 

transversales 

a otros 

sectores. 

 Plan de 

capacitacione

s en clima 

organizacional 

dirigido al 

talento 

humano de la 

administración 

municipal 

Realizar 5 

capacitaciones 

en temas de 

talento humano 

durante 2012 

9 

Capacitacion

es realizadas 

500000 RP 

 180% 

La 

elaboración 

del Plan de 

Capacitación 

se artículo con 

la oficina de 

control interno 

y secretaría 

de hacienda. 

Derecho 

disciplinario 

Tramitar los 

procesos 

disciplinarios 

de acuerdo a 

las 

competencia 

del Código 

único 

disciplinario 

0 procesos 

disciplinarios 

tramitados 
  

0% 

 

 

CASA DE LA JUSTICIA 

 

Objetivo: Facilitar a la comunidad riosuceña el acceso a la justicia formal y no 

formal, informando, orientando y prestando servicios de resolución de conflictos. 

 

Proyectos/acci

ones 
Metas Indicadores 

Financiación: 

Marque en el 

cuadro la 

clase de 

recurso. 

SGP-RP-DE-

% de 

cumplimi

ento 

Observaciones / 

acciones 

transversales a 

otros sectores. 



 

 

CF-F-

OTROS 

Casa de 

Justicia Móvil 

Supervisar 

la 

realización 

de una 

jornada de 

atención 

descentraliz

ada de la  

casa de 

justicia 

descentraliz

ada 

1 jornada de 

atención 

descentraliza

da de la  

casa de 

justicia 

descentraliza

da realizada 

con 

supervisión 

de la 

secretaría de 

gobierno y 

asuntos 

administrativ

os 

640000

0    100% 

La Jornada de 

atención 

descentralizada 

está a cargo de la 

coordinación de la 

casa de justicia y 

de todos sus 

funcionarios,  la 

acción es de 

supervisión, 

acompañamiento 

y apoyo. 

Plan Municipal 

de Formación 

en derechos 

humanos 

Coordinar la 

realización 

de 5 

jornadas 

pedagógicas 

con enfoque 

diferencial  

5 jornadas 

pedagógicas 

con enfoque 

diferencial 

realizadas. 300000

0    100% 

Lo ejecuta Casa 

de Justicia con 

apoyo técnico y 

acompañamiento 

de Secretaría de 

Gobierno y A.A. 



 

 

Fortalecimient

o de las 

Juntas de 

acción en 

resolución 

pacífica de 

conflictos 

Supervisar 

la 

elaboración 

de un plan 

de 

capacitación 

en 

resolución 

pacífica de 

conflictos 

para las 

Juntas de 

Acción 

Comunal, en 

especial 

para las 

comisiones 

de 

conciliación. 

0 

Capacitacion

es 

implementad

as 

300000

0    0% 

Es necesaria 

articulación con 

secretaría de 

desarrollo social y 

comunitario. El 

plan es liderado 

por la 

coordinación de 

casa de justicia y 

ejecutado por los 

inspectores de 

policía y 

comisaría de 

familia. 

Manuales 

barriales de 

convivencia 

coordinar la 

elaboración 

de 3 

manuales 

barriales de 

convivencia 

2  manuales 

barriales de 

convivencia 

realizados 

300000

0    66% 

Es necesaria 

articulación con 

secretaría de 

desarrollo social y 

comunitario. La 

casa de justicia y 

sus funcionarios 

tienen el deber de 

apoyar esta 

acción 

 

 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA: 

 

Objetivo: lograr comportamientos colectivos de apego a la ley y solidarios, para 

privilegiar la convivencia social; mejorando la presencia disuasiva y control policial, 

para prevenir el delito, dificultar la comisión del mismo y logrando una adecuada 

investigación y judicialización. 

 



 

 

Proyectos/

acciones 
Metas Indicadores 

Financiación: 

Marque en el 

cuadro la clase 

de recurso. 

SGP-RP-DE-

CF-F-OTROS 

% de 

cumplimi

ento 

Observaciones / 

acciones 

transversales a 

otros sectores. 

Consejos 

de 

Seguridad 

Realizar 12 

consejos de 

seguridad 

(ordinarios y 

extraordinarios) 4 

consejos de 

seguridad 

descentralizados 

y con presencia 

de comunidad y 

un consejo de 

seguridad 

exclusivamente 

para la movilidad. 

12 consejos 

de 

seguridad 

ordinarios y 

extraordinari

os, 3 

comunitarios

, 1 movilidad 

1.000.0

00 RP  94% 

Es necesaria 

desde la función 

de secretaría 

técnica que 

desempeña la 

secretaría de 

gobierno 

mantener 

actualizadas 

toda la 

información de 

seguridad y 

convivencia. 

  

MAPEAR EL 

RIESGO: 

Analizar y 

realizar 

seguimiento al 

sistema de 

georeferenciació

n del delito de la 

Policía Nacional 

dentro del 

Consejo de 

Seguridad. 

Sistema de 

georeferenci

ación 

implementa

do como 

herramienta 

en la toma 

de 

decisiones 

del consejo 

de 

seguridad.      100% 

El sistema de 

georeferenciaci

ón del delito de  

la policía 

nacional se 

actualiza 

diariamente  



 

 

Comité 

Interinstitu

cional de 

seguridad 

y 

convivenci

a 

ciudadana 

Participar en 10 

sesiones del 

comité 

Interinstitucional 

de seguridad y 

convivencia 

ciudadana  

10 Sesiones 

del Comité 

Interinstituci

onal de 

seguridad y 

convivencia 

ciudadana 

en las que 

se ha 

participado 

     100% 

Es importante el 

liderazgo de la 

Secretaría de 

Gobierno y 

Asuntos 

Administrativos 

en replantear el 

papel del inter, 

se necesita un 

inter 

protagónico en 

las políticas de 

derechos 

humanos y 

convivencia 

ciudadana 

  

Gestionar la 

creación  del 

Sistema de 

comunicaciones 

para la seguridad 

y convivencia. 

(Instalación de 

cámaras de 

vigilancia) 

0 de 

cámaras de 

seguridad 

instaladas  

100000 RP  0% 

El proyecto se 

presenta ante el 

ministerio del 

interior 

(FONSECON) y 

es cofinanciado 

por la secretaría 

de gobierno del 

departamento 

  

Acompañar la 

Policía Nacional 

en la 

institucionalizació

n de programas 

de radio y tv para 

la convivencia y 

seguridad del 

municipio. 

48 

Programas 

TV  de la 

Policía 

Nacional 

acompañad

os por la 

secretaría 

de gobierno 

200000 RP  100% 

Es posible 

gestionar 

programas ya 

realizados por 

instituciones del 

orden 

departamental o 

nacional sobre 

fomento de la 

convivencia y 

prevención del 

delito con el fin 

de minimizar 

costos. 



 

 

  

Acompañar la 

Policía Nacional 

en la 

institucionalizació

n de programas 

de frentes de 

seguridad y 

escuelas de 

seguridad y 

convivencia 

ciudadana 

23 frentes 

de 

seguridad y 

3 escuelas 

de 

seguridad y 

convivencia 

ciudadana 

implementa

das. 

     100% 

Programas a 

cargo de la 

policía nacional, 

se coordina el 

apoyo y 

acompañamient

o en los 

consejos de 

seguridad. 

Protección 

NNA 

Realizar un 

convenio 

para la 

recepción 

provisional 

del menor 

procesado 

como 

infractor de 

la ley penal 

Convenio 

suscrito y 

funcionando 

para 

recepción 

de menores 

con el 

acompañam

iento del 

I.C.B.F.     510000 RP  0%   

 

 

 

DIH 

 

Objetivo: Implementar y promocionar mecanismos para el cumplimiento respeto de 

los D.D.H.H. Y  D.I.H 

 

Proyectos/a

cciones 
Metas Indicadores 

Financiación: 

Marque en el 

cuadro la clase 

de recurso. 

SGP-RP-DE-

CF-F-OTROS 

% de 

cumplimi

ento 

observaciones / 

acciones 

transversales a 

otros sectores. 



 

 

Prevención 

de 

reclutamien

to forzado 

Supervisar y 

acompañar  la 

gestión para 

campañas de 

prevención de 

reclutamiento 

forzado ante 5 

instituciones 

públicas y 

privadas. 

Gestión 

realizada 

para 

campañas 

de 

prevención 

de 

reclutamient

o forzado 

acompañada 

y 

supervisada 600.000 

(gestión)    75% 

esta acción se 

está liderando 

por medio del 

ICBF , ejecutada 

por operadores 

de ICBF se 

apoyo con la 

focalización de la 

población 

beneficiaria, y un 

espacio de 

trabajo en la 

casa de la 

justicia 

 

DERECHOS DE LAS VICTIMAS:  

 

Objetivo: Coordinar con las instituciones involucradas en la implementación de la 

política pública de atención victimas y reparación integral. 

 

Proyectos/

acciones 
Metas Indicadores 

Financiación: 

Marque en el 

cuadro la clase de 

recurso. SGP-RP-

DE-CF-F-OTROS 

% de 

cumpli

miento 

Observaciones / 

acciones 

transversales a otros 

sectores. 

Plan 

Integral 

único de 

atención a 

la 

población 

desplazada 

Formular            

el Plan 

Integral 

único de 

Atención a 

la 

Población 

Desplazad

a 

Plan 

Integral 

único 

formulado y 

actualizado 

6.000.000 

SG

P  20% 

Esta acción involucra 

directamente a todo 

el Consejo de 

gobierno, en especial 

secretarias de salud, 

educación desarrollo 

económico, social y 

comunitario. Se 

requiere el 

acompañamiento de 

la Personería 

Municipal y se realiza 

en el marco del 

Comité Municipal de 

Atención Integral a la 



 

 

Población 

desplazada 

Justicia 

transicional 

en contexto 

de 

pluralismo  

jurídico, 

étnico y 

cultural. 

Conformar 

el comité 

municipal 

de justicia 

transicional 

Y realizar 4 

sesiones  

Comité de 

justicia 

transicional 

conformad

o y 9 

sesiones 

realizadas 

     225% 

Se debe concertar 

con el comité de 

justicia transicional la 

elaboración de la 

ruta de construcción 

del Plan municipal de 

atención integral y 

reparación a víctimas 

del conflicto armado, 

teniendo en cuenta 

que el PIU se 

constituye en el 

principal insumo para 

el efecto. 

 

 

 

PLURALISMO JURÍDICO 

 

Objetivo: Reconocer la riqueza y diversidad jurídica del municipio para  fortalecer 

procesos para la justicia propia y ordinaria y mejorar la interlocución entre 

jurisdicciones. 

 

Proyectos/a

cciones 
Metas Indicadores 

Financiación: 

Marque en el 

cuadro la clase 

de recurso. 

SGP-RP-DE-

CF-F-OTROS 

% de 

cumpli

miento 

Observaciones / 

acciones 

transversales a 

otros sectores. 

Cátedra de 

pluralismo 

jurídico 

Acompañar y 

supervisar la 

creación de la 

cátedra  y 

mesa 

municipal de 

pluralismo 

Cátedra y 

mesa 

municipal  

de 

pluralismo 

jurídico 

creada, 4.654.000   50% 

III encuentro de 

jurisdicciones 



 

 

jurídico  acompañad

a y 

supervisada 

 

 

 

POBLACIÓN CARCELARIA 

 

Objetivo: Coordinar las acciones de las diferentes dependencias de la 

administración municipal con la población carcelaria del municipio 

 

Proyectos/acci

ones 
Metas 

Indicador

es 

Financiación: 

Marque en el 

cuadro la clase 

de recurso. 

SGP-RP-DE-

CF-F-OTROS 

% de 

cumplimie

nto 

Observaciones / 

acciones 

transversales a 

otros sectores. 

Derechos de 

la población 

carcelaria 

Coordinar 

y registrar 

todas las 

acciones 

de las 

diferentes 

dependenc

ias de la 

administra

ción 

municipal  

Registro 

unificado 

de 

acciones 

de la 

administr

ación 

municipal 

realizado 

     100% 

Es necesario 

circular unifica del 

alcalde para todas 

las dependencia  

en la cual se 

ordene informa a 

secretaria de 

gobierno las 

acciones 

realizadas a favor 

del re 

establecimiento de 

derechos de la 

población 

carcelaria. 

  

Contratar 

una 

profesional 

en 

docencia  

y realizar 

Profesion

al 

contratad

o y plan 

de 

capacitac 7.200.000 RP  100% 

Es importante 

coordinar la 

financiación de 

esta línea de 

acción con 

secretaría de 



 

 

un plan de 

formación 

para 

internos de 

la cárcel 

del circuito 

de 

Riosucio. 

ión para 

internos 

realizado 

educación. 

 

 

ESPACIO PÚBLICO 

 

Objetivo: Lograr que la población riosuceña se apropie del espacio público  y 

comunitario como lugares del ejercicio cotidiano de derechos con enfoque 

diferencial. 

 

Proyectos/acci

ones 
Metas 

Indicador

es 

Financiación: 

Marque en el 

cuadro la clase 

de recurso. 

SGP-RP-DE-

CF-F-OTROS 

% de 

cumplimi

ento 

Observaciones / 

acciones 

transversales a otros 

sectores. 

Defensoría del 

Espacio 

Público 

Fortalecer 

el comité 

municipal 

de espacio 

público y 

sesionar 

10 veces 

Comité 

municipal 

de 

espacio 

público 

fortalecid

o y 09 

sesiones 

y de 

acciones 

en pro de 

la 

defensa 

del 

espacio 

público. 

SIN 

RECURSO

S    90% 

El liderazgo político 

del tema es de la 

secretaría de 

gobierno, apoyada 

en el órgano 

consultor (Comité de 

espacio público) y 

operativizada por los 

inspectores de 

policía y la policía 

nacional. 



 

 

  

Supervisar 

la 

elaboració

n  un 

diagnóstico 

de la 

ocupación 

indebida 

de espacio 

público. 

Diagnósti

co sobre 

ocupació

n de 

espacio 

público 

realizado 

y 

supervisa

do.      100% 

El diagnóstico es 

realizado por los 

inspectores de 

policía en 

coordinación con la 

subsecretaria de 

movilidad. 

  

Recuperar 

25 metros 

cuadrados 

de espacio 

público 

ocupado 

indebidam

ente 

No de 

metros 

cuadrado

s 

recupera

dos 

     600%   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


